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Vocales, en representación de los Ministerios, Organismos y
Sectores que se indican:

Ministerio de Hacienda: Don Juan Rovira T;)!'t\zon<l, Subsecre"
tario del Departamento, que asumirá la Vicepresidencia.

Ministerio de Agricultura: Don Fernando Abril tv1artoreil, Di
rector general de la ProdUcción Agr-ária.

Ministerio de Industria: Don José Luis Petana Larraz, Director
general de Industrias TeJ, tHes, Alímentalias y diVersas.

Ministerio de Comercio: Doh José Ramón Bustélo y Carda del
Real, Subdirector general dePúlítica Arancelaria e lmpor~

tadón de Productos Agropecuarios y RegimenesEspeciales.
Comisaría del Plan de DesarroHo Económico y Social: Don Ra

fael del Aguija Goicoechea, Subcomisado.
Organización Sindical: Don Antonio González Sáez, Pl'esidente

del Sindicato de Frutos y Productos' HortíColas.
Delegación del Gobierno en el Mot'wpolio; Don Antonio Pedrosa

Latas, Delegado del Gobierpo.
Servicio Nacional del Cultivo y Fermentación del Tabaco: Don

Ramón Beneyto Sanchfs, Director del Servido.

Compañías gestoras del Monopolio:

_Tabacalera, S. A>.: Don Pío CabaniUas GaIla'" , Presiden
te del Consejo de Administraoión.

..Tabacos de Ceuta y MeUlla, S. A.~: Don José Jorro An
dreo, ,Presidente del Consejo'de Administración.

Cultivadores peninsulares de tabacóS: Don Luis García San
chez, don Narciso SelTanO Sánchez r don ViCen te Almenar
Cuesta.

Cultivadores canarios; Don Juan José Hel'llÜndez Conzáh~z.

Fabricantes de labores canarias:

Santa Cruz de Tenerife: Don Antonio Carha!lo Fl'rnúndüz {con
carácter provisional}.

Las Palmas: Don Luis Correa Viera.

Expendedores de tabacos: Don José Marül Otegui Cárdenas.

Segundo.-En tanto no se regule por el Gobierno, apropues
ta de este Ministerio, el funcionamiento de la Junla de confor~

midad con el apartado tres del articulo :I.Q de la Ley 10/1971,
su régimen de constitución· y de adopción de los acUerdos se
acomodará a lo dispuesto eh el capítulo JI del titulo prünero
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V, L para su C(lilOc)JlÜPtÜO y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1972.

i'\ifONREAL LUQtJE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministel'io

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 7 de febrero de UJ72 por la que i>e apue
ha la Ordenanza L(lboml para lá industna TexW.

Ilustrísimos señores:

Vista la Ordenanza Laboral para la Indu<;l':'in Textil elnbo
rada a instancia de la, Organi;.:ución Sindicd, nm j05 asesora
mientos reglamentarios.

Este Müüsterio, a propuesta de la Dirección G{'nTal de 'Fra·
bajo, y en uso de las facuHudcs conferid,-i'; ('.nla Lüv de 1(1 dü
octubre de 1942, ha tenido· a bien dispúlléJ

1. Aprobar la adjunta Ordenanza L<tbnn,l.p,\ra ];1 lildust.ria
Textil, que entrara en vigor al dia siguiente de la fecha en que
termine su inserción en el ",Boletín Ortcifd dd E~jado".

2. Autorizar a la Dirección General dI;' 'frubLljO pan't dictar
cuantas disposiciones exija la Hphcación e ¡ntetpfY'lU(:ÍÓl1 dE:. la
mencionada Ordenanza LaboraL

3. Disponer su inserción en el «Bolei.in Oficial del f:staflo~.

Lo que comunico a VV. 11, pHra su nHK'LÍmitmt.o y efectos
Dios guarde a VV. 1I.
Madrid, siete de febrero dC' mil nO\t?CH nlOL selentu y dos.

DE LA FU ENTE

lJmos. Sres. Subsecretario d':, este Depart:J.me(lto y Directorge,
neral de Trabajo.

On¡;'ENANZALAllOI\AL PAI\A LA INDUSTRIA TEXTIL

CAPITULO PRIMERO

SECCIÓN V' AMslía D-E APLICACIÓN

Artículo 1." Te",itorial:~La presente Ordenanza es de apli
cación ~n todo él territorio nacional.

Art. 2." FuncionaL-La Ordenanza obliga a todas las Em
presasinduidas en el Nomohdátot de Industrias y Actividades,
anexo fl esta Oidenanza,asi cornos.. todas las actividades in
dustriales que er1 10 sucesivo puedan incluirse en el mismo.

Art. 3_ 0 "Personal.~Las·· dis:po~iciol1es·de la Ordenanza afec
tan en su totalidad al personal de las Empresas incluidas en
sus ánü.¡itos territorial Y,' funcü:malsin más excepción que f'1
petsonal señalado en el artículo: séptimo de la vigente Ley do
Contrato de Trabajo.

SecCIóN 2:' COMPENSACtóN y ABSORCIÓN

Art, 4."" Las condiciones que se, establecen en esta Ordenan
za son compensables y absorbtl;:Jles conforme a las disposiciones
vigentes ya' lo éstableCido enlO~Con\fénios Colectivos Sindi
cales, La compensapión s'e eJectuará con carácter global y anual
para toda Clase de ·cOllceptosretrjbutivos.

ArLS." .. Se re,spetaránlascondicibnes más beneficiosas ql'C

tengan establecidas las Empre:sas,en el momento de la entrada
en vigor de la. Ordenanza.

CAPITULO SECUNDO

SECCIÓN 1.a ORGANTZAC!ÓN DEL TR!',BAJO

ArL 6.~ La organización del trabajo, con sujeción a las pre~

5énteS normas, €$ f¿tcuI~d'exclt1siva'delaDírecctón de la Em
presa,quésérá responsabJe de su tlso ante el Estado, si bien
dará cono~imientP ele lamis!lla a la representación sindical
de los trabajadores de latmpresa..

Art. 1." La organización del trabajo comprende las sigllien
tes normas;

1. La exigencia de la actividad y, consecuentemente, del ren
dimiento establecido.

2. La adjudicación del nú~nero de máquinas o de la tarea
necesar:iapara la plena activIdad del trabajador.

3. La fijaeiónde los índices de',dfsperdicios y de la calidad
admisible a Ip largo del prt?ce,So de: fabricación.

4, , La vigilancia; atención y limpieza de la maquinaria €'n
cOHlendu<ia., ¡;;:i:empre que la, misnmsehaya tenido en cuenta' en
ladetepllinaci{)n. de las cantidades de trabajo y actividad.

5. La movilidad y redistribuc~ón.del personal, con arreglo
a las nec~sidades'de la orgapizaci6n y de, la, producción. En
todo caso se: resp~tará la retribución alcanzada y se concederá
el nec~,sario período de ¡adaptaci:óu.

6. La exigencia de laacLivídad n01'mal a la totalidlJd del
personal de 'la <Ernpr~a.

7. La firación, de la fórnmla del cálculo de la retribución
de rOI'IDa dara :yslólncillapiara que los trabajadores pU13dan
facilmentecomprenderla.

R La aplkaCÍótide iln sistema, de remuneración por incen
tiV(l, Sl.Sé aplicara sólo a 1ma na varias, secciones, tambi'~n

lo gozaran aquellas otras que, como cQl)secuenda, experimen
ten nl aumento porendma de la actividad normal de su carga
de ttabaj,opór obrero-hora,

9. La reahzación de ·.las modificaciones en Jos métodos de
trabajo, taTifa's;distl'ibución ele personal, cambio dü funciones
y variftdórt técnica ·de las máquinas y material que facilítcll
el estud.io Jécnico. de que s~ trate.

10, La adaptación de las cargas de trabajo, rendimientos y
tarifas a las nu.ev8scondiciones que resulten del cambio de
metado operatorio. proceso de fabricación, cambio d~ materia,
máquinas o condiciones técnicas. "le las miSmas,

11.. LaS,CtlestiOnesque: se susciianentre empresarios y tra
batadores respecto de la :organización del trabajo podrán plan~

tearsepor la representación sirtdieal correspondiente ante 12,1
Deleg4do de Trabajo. CUa,Ildo afecten a la calificación profesio
nal, a las retribuciones o a la cluÚidad o calidad del trabajo
razonabJemenoo< e~í~ible,quien, .PreVios los· infprmes técnícos
peri,inúnte;s, resolverá en' el plazo de quince días,

Art. 8." En el caso de que la Empresa no haya hecho uso
de lo previsto en alguno o l:\Igunos de~()s epígrafes del articu
lo antorior, ello no se entenderá cómo renuncia.
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Art. 9." L El procedimiento para la ímplaJltació-nÓ" tnodi
Heaeien de los sistemas de organización del trabajo será.-el
siguiente:

1. Notificar por escrito a la repi'€'-sent~ciónsindicalde los
trabajadores de la Empresa, con un tnírtimooe<ruince dias:tle
antcladón,el propósito de implaptat o sustituirla{}rg~_tl¡'z;a~

ción del trabaJO y su contenido bas¡c9.EstacGl11ttJ1ic:~c,i9n_s:ur~

tlrá efecto a la totalidad deJos trabajadowslfquienes direCta
o indirectamente pueda afectar.

2. Limitar hasta el rnaximo _de diez Semanas la .expe'rfl'l,len
ladón de las nuevas 'tarifas' b -de -los nUevos' 515te111.as' de o.rgu~

nizuciÓn.

3; Recabar, finalizado el- períodpde<pl'ueº~, la cQl1formidad
o el desacuerdo rmwnaqo y porescri~ode' la rrl)re:~ent;;l~i()n~ÍJ1","

dical de los trabajadores de laErn}J.re~~¡q-ue,~eJ)e:r~}nªn:ifes~iir~

so en el plazo de quincedías.trªpst:'ltrrid'OéJ,;Cl.1Jilll~Jalta:de

presentación de dicho escrito se.e,nt:nd{3ta :c().h){}' confqn:tli~~;d.
4. En el plazo de 'diez ,días, desPllésd,e"r¡¡YCi~iret,.escrito

razonado, de los trabajadores, () ,depr~uc~r~e: :ll1,foOt1formi<41;d
tácita prevista .en, elapartado,anterior,'Y dé ,,::aClJ,ctdo ',(;()u,lp.s
facultades Qtorgadas en el artículosépt.imo;, l~-Ett\pre$a'corn\1
nicar4 por escrito su decisión a la representa'cióltrsinQícal de
los trabajadores.

5. Los trabaíadores, y en el .plazo ,da qui-~~ed-ia$-, ;p~d'r'itn

rítCurrir" ante la, Delegación ,Provinc:ial,~e'Trabaro,c{jntr:a:l~,r~~

so,lución de la Empresa, la; cUalremitiráa;~f!:~~Ha el e~pe~
diente. completo para la resolucióu'que;proceq&'; pféVioslos
informes técnicos procedentes .enel'pluz;(),de'uJl:Tnos.En dicha
resolución tendrá encuenta,entrt"! otros.fa~~or~:s~ las retribu
ciones que vinieran. abonándose CCln a'll.!erlq,I'igad; la. inH'UEm·
cía en. los rendiinientos de las n~~vas>,m~'m:uil1i's.?eqUiPos,las
garantias minimas de ingre;sos que par!i',eltg(~1:qnoPl'edido,

con incentivo previene el ar~ícUI08~'Y;fJI1:gell?ral,cualé,squie
ra otros en base al estímulo ·.ec0n,énoiqo,:al T.en,di«Ül3'ut(): .de ,los
trabajadores y a la adecuada re1l1abihd~d. .~'G la,F¡,mpresa.

6. Exponer en loslugaresd~trabajola',es·pecifjc;;¡\ciónde
las tareas· asignadas a cada puesto de trabu}o y de las tarifas
aprobadas.

Il. En los casos de modifica:ciofH'~S;sül-lpIC:fll2Tltcparciales,
dentro del sistema general de organización- del trahajú,quen.o
signifique una alteración básica det.rniS-ffio, ~;onlo-Los?e:~nm"

bío de modelos habituales .ysimple C8.01WO ?ei,adfasno. basfl
das en alteracionesgeneralcsd~l.~:¡¡stema>'c.untüos de' tejedu
ría..; de novedad, modificación de. métoqos operatorios,. et:C,,&e
seguini el siguiente procedimiento:

1. No será necesaria la notIfícaciónprevia a ht represen
tación sindical.

2. El período de prueba o de adaptaCión seI'¡:j,. como máxi
mo, de tres semanas.

3. Tránscurridoel mismo, la. modIfiCación se considerará
correcta si en elplazode seis días'nada, opjetan a lamjsn:ia
el o los trabajadores aTcctadog;

En caso de desacuerdo, 10nútificarJ,. o notificarán Il'a;lcmada
y conjuntamente a la Dirección deJ4'Empl'esa. ;S a larc,pn:sen
tacjón sindical de los trabajadores: Esta, .anel té-tmino de seis
oías, entregará por escf'itosu inf9rme:lilaEmpr:e:sa.

4. En el, plazo de otros seis días, !aEtl1pre-Ra'deddicá,sobre
la modificación.

5. Los trabajadores afectadospod}~¡inrecurrir contra .la mjs~

ma ante la'Delegación de Trabi;tjo,on elpla:zo:de ,oltós$eis
dias, que resolverá de conformidad·(.-'Qu lo que establece el
punto 1,5 de este artÍl:::ulo,

lII. Los plazos especificados poI" ciJa;i:¡ en el prc\;-€ntlJ <l-rtic-ul0
5e entenderán referidos a dias laborahles.

Art. 10. El trabajador conservará dt,n;ante los periodos de
prueba, a que se refiereelartjcu~o;:an~erio:r:,las, per-cepcii;:lpes
mm;has correspondientes a las ,dpc8; sé'~a,na~f,tnteXiQl,e$a los
mismos. ysi obtuvierenactivi~acl~ssu}J,erior~$.~lanorrna:\. ·se
abonarán de acuerdo con las tarifas'~l1e'se-'es:table,z.can,dE:bi~n"

do regularizarse el total de lascanti(lac}es;a;,perc~h¡rpor ese
concepto, una. vez estén aproba?as.las, taríf~s, .En el caso d~

que las tarifas no lleguen a est~bleQelise?~fin~~iyanie.nt~\se
abonará la, actividad sqperior; proporcionalmente aloque e::(
ceda de, la actividad. normal.

No se considerará sanción, a los efectos de lop-revisto en
el número 11 delattíc;:ulo séptimo.al"adecu'fI,rlas.pen:epciol1es
a los rendimíentos mediante la.' apli?~i{:111. CU~~d9 -proceda) de
lo señalado en elartietl1084,apartaf19,,'uno.dQ'',e:sta Ortie:mmza
y siempre a resulta de la 'resoluCi(H1. qUe'en::.sU '·dia' d,ict-e la
autoridad competente.

Art. 11.· . Las· .Empresas que tengan establecido un sistema
de incentiVA,Ui.ntosise·trata' de actividad medida o de des
tafo, podni-n revisarlo:

a} Cuando las'percep.:ione;) medias, de li:>s trabajadores SU~

fetos a la m~sm~: t~:i:ifaex:cE;d:a:n'del40 ,por 100 de las seflaladas
,en .cada .ca~o,pa~'alaa9ti:vil:lad normaL

bJ:Fpan~'o 1:85< ~aIit:ídEldesrle trabajo establecidas no se ca-:
rresJ)ondan,Fon"las:a:~ti~i~ll~~S ,pa?tad~s.

el . Cuand:o .s~h-ayan.'pr()duc;ido,e'rrores manifiestos en el
,:álculo o ca'r:nhi:o en losrílétódosde trabajo.

Art. 12. La'-OTganizij:qióndé:l. trapajo tendrá en cuenta los
B.\guientes p.rirwipios:,y.,dénpiciories¡

t. Acti.VT~a¡;l·:-no:¡;IlÚil;'firt sirtnlbajoesaqueUa que desarrolla
un:t);per.arjd'coIls(;:~el1tede:·surespQn~1.liH!Íad, con un. esfuerz;o
co:.mit,anteyit~zonalJle(l:>a.ío'U.JJa,direccIónco:mpetente, sin exce
shrá'f¡:t~g&,:::nsiC!=l,YJll~n~al,·.pero •. Sin etesUmulode una remu
nera,ctóu' por',in,C:,etitivQ.

Estaac~j~l~ad' es,laquee,nlosdi'stin-tos sistemas de medi
ciÓn cOrp;;lS?Ol1~e:ªJos~iJ.di~~s.100", 7S,.Ó:~()' '

2; .Activid~d.()~tiIIla>~~laJlláxi~a,:q:lJ~'pl.lede desarrollar un
operariO,~ed:íp',s~n:pe.rjuicIQd~'su vida profesional, trabajando
ocho hO;r~-s:~iªrj~'s:

Corrésp()~cle'e:nlos untería'res sistemas de medición a los fn
dicés14G, "OO,~' 8R

3. Callti.dad9~'· tta~:(ijQa actividad normal es la que efectúa
un open.triQ:,medio deS¿\nyllapdo. una activH;l.ad normal, incluí~

do tiempo ,de .recuperación.
4. Cant,~i=ladcletra~aÍ'Jli actividad óptima es la que efec~

túli un op~t8;rj():f!le(jtcrdesarrollando' tal actividad incluído el
tiempo de .17~cllI:'éración:

5; RendirI1,i.t:J~.to,p()rma:Jes l~ cantidad de trabajo que un
operario f:\.... ~~,Úv,idad. ,no.PJ11alefectúa '. e.n. ,una hora.

6, RendfmJerit()'ÓptilylO ~SI6:l;antidad de trabajo que un
opeta-ríJ. a actiyida¡:L;ópt1roa efectúa en una hora.

7.Tlem~Omáq'üina",nm:'arthaes EllquJ emp1ea:una má~

quina en produqir U'n~'unidad de tarea en condici-ones técni
cas deterniina9as.

B. Tie.mj:w. obrerono!'Hlal es el invertido por un trabaja
do-r eÜl.ma,q"()'ternünadi:toperacíón a actividad normal Sin in
ciui.r1ieropo' di:.\ .rec~p-er.aclón.

9. TtabaJ1) Jibre,es:aqueleneI,que el operario pueda des
a fi'O-Ual' ,la:,aCtiy.ida<i·óp:tIrna .. d t;traIltetooo, el, .tiempo.

La prod:u.ccióri. óptipa:~nel trabajo· libre es la. que corres~

pande, .alre.ncIirpiento,.óp~imQ.
10. .TrabifjO "Ünütado,;es aquél en el que el operario no puede

desárrollar'la actividad'óptiriül; durari-tétodo su tiempo.

La:limHáció;u, puede ,st¡lr debida, al trabalo de la· máquina, al
hecho de ,irabaj,~~.en·Elqt¡jpÚ';;p. a .las cpndlciones del método
operatorio.. Aefectos .. de:.re.zpuneraciónlos tiempos de espera
del ·trábajagoI' debipos<a.éualqtÜera,'Jle .las. anteriores lünitacl0·
nes~ senlnahonado-s CQ'mo si se trabajase a actividad normal,

En el tta:ba"ío.l-iri1j~d(),··la, producCión .• óptima .se obtendrá
teniendo e¡) cuentaqu6,Ell tiempo de--p~()dúcciónmínimoes el
ti1:lmpomá,quiIla-en 'rr1~rphain~rernentado.en .la cantidad de
trabaioll·rJ,láqUin~parad~"realiz¡:l.?o,a. JlCtlvjdad óptima. En .105
C<t:50scorrespondie'Jltes:~ secca1cularánlas ,intetferencias de má
quinas o equipbs.

Art. 13. Con indep~ndenct~ del censo da personal, ~scala

fón y demits rele~enciªS,tl-l volumen y sitUación de la mano de
obra de las ElnpT-€rSas, .éstas ~onfecciomttán una plantilla téc
niCI1,comi?ren~iyadel:a!:rnecesidaClesreales del personal según
la. situación.. instalaCión,.: maquinaría. métodos y producción,
ton objétá ,de :q,ue; en t'od:omQrnentl), se conozca el censo te-ó~

ricod'el rartlQ.

Art. 14. La planHll~.t€Cnica ,se confeccionará, como mini·
mo cada. dOS.llño-s". Yl)o'tendrá efedo alguno contrario a la
situación .,#derecl1(~lSEt~quíridospor todos y cada uno de los
trabajadores qt1e, formen parté de la Empresa,

Art. 15. 1. ... Las- PI:~b.tmas fijadªs :por .1a Empresa serán re~
iní:tid'as a ·la D~légaciónde Trl;{b~jo a los solos efectos de esta·
dística y reg,ist:ro~

2. ' Podr¡j.nasimisrno:l~s Empresas modificar libremente las
plantiUassin ;másr~q,uJsitoque la no.tificacIÓn previa a la
Q'ele-gRciónd.e: TrahajOi:a:los' propios efectos de registro y esta
distica.
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Art. 16. Dentro· -de la plantiB,·a ittidal ysuc~iva.s( las,Em
presas podrán amortizar librero,ente hJs:vacante:s ... <¡Jle':,ge. pro
duzcan por cualquier causa, sinperjuiCÍo del{l prom,qqi4ndel
personal existen te por vía de as<::enso.

Art. 17. No ~e podrá obligara las Em{lreSa,s ala.a1misiÓ'n
de nuevos trabujadoresa titulo de :que existEm pI-azas.(}puesMs
vacantes en sus plantUlas. 'La. contratación .. ~é ,~~5:qnal. se
efectuara por medio de las. Oficin{ls .de .Colocacióll;, y será
libre cuando en dicha Oficina .flO existiera .pet:sonalad-ecuaqo
en situación do desempleo.

Art. 18, Las Empresas dedicadas a las modaJidad~$ de Sas
trería a la Medida, Sa¡;;trerí:a FinaenSer:ie,MQdiS~eT:faFina

en Serie, Gabardinas. e lmperm~.f.\})les' ... Pr~f19¡ls:.paraj_a,;11.uv~a,
Sombreros de Señora y. NíIlO;~bdiste~'.i.l, ,M~dida"::)";JflS: dedi~
cadas a la con(eccióndetrajes,de~ba,ñ'QJl\1dr~n,s1JS~n,der'~éUs

actividades laboralesd""rante .i:l<.l$-pe~-íqd,gs:,~6m9·mÍlNrn(),;:c11ya
duración total no podrá ·exced~F.eI1.1)-in,!p:h}",C~O··9e:cS~fie:I~p~'

días naturales al año y co~n<;~~~~nd9:~oJ1,J~ f:a.lt.a.ll-~I'edj,dos,
típica en determinadas· épocas del·. afio en-J$lesacHyJ(j'~d:~~,'

Dicha suspensión podJ:'áafectara la tot.aH{ia,tJ" o' a,p.árte
de la plantilla de la Empresa,

Las Empresasavü:a[~ fl1 pe,f's01'lo11 afeGW~Q 50n:yn;rrtinimo
de ocho dias laborables de· antícipación,~:omU:lü'c~n~ple~::c;on
exactitud las fechas de comIenzo ,y terI11Ít)'afiól) de: la;,lpisma.

Caso. de . íncumplifilie-n-to. de, .• 10s requh,~tos' ysir'G~.p~talJcras
señalados, los trabajadores podrán recun'Ír ,u;nte la ~legtl.dÓn

Provincial de Trabajo.

Art. t9. Son <.l.prendices los nl&9'0:res. de catorce .:lñosque,
al propio tiempo que trabajan, a'~quü~réli" los Cotlocirr.i~lttQ:SY

la habilidad necesaria para ~l ~€lsempeño:d-eIp(le~t?'de'tra

bajo en las actividades{:omprendid~sel1lapre$e:nte qrdenanza.
Los aspil'antes de organización: y'los asp.irantes adh}Jní.strativos
tendrán la considerEiclón de aprendices.

Art. 20. La Empresa procurará'que lúsaprendJ.c:es comple
ten su formación práctica' con conotiiníento$ teóricos en centros
de cnsei"ianza apropiados.

Art. 21. El aprendizaje finalizara medii>:nte la sU,p,eradón
de una prueba de aptítud queaCf\9(jjte la s:ufiGien(;i~:,íl,ecesaria

para el desempeño de la categ?~..corr~spo-rrQ'í:erite~ ,-lDÍC.tial?rQ:e
ba podrá soUcitarsevol\Jn~a!i~~n,~e.PPl"el:"apr~:n,diZ'B+W.h/;\ya
cumplido los dieciséis años de'e98.4>y lleve. como,","lJUiJ;IlO"$td's
meses de aprendizaje en la EJl1Pl:'~~YJ;'n~lca,s.Qd{t$.\¡perar1a,
pasará a la categoría que$e~~~1:a:en',el artic,ul():~.4,~ün
el grupo a que pertenezca,>6x(:ep,to-enQl"l:::&so: Q:~';.m:~Y;''9I]$de

dieciocho años, que pasarán a Iacategorí-li que les C,Qr.r~s'p.9n¡:ia.

En la Industria en Serie <k-ConíecciÓ}1;' Vestido:Y.Toeado,
el periodo de aprendizaje tendr4, ,uná dura:ció:nde, ;ün 'áño.
Finalizado el mismo, podra, someterse' al, aprendiz a un,fjxa:m:en
de capacitación, y si no'lo superase, prorrogara el,apTl;áidlz.aje
durante otros seis meses.

Finalizado el periodo de apré-mlizaj~ e~c'Ualquirra dE! les
dos supuestos antes citados, el {tP:rep,di,~,p~sará.ala:G~te.go.ria

de Subayudante, si no ti~ll~ C14mRl.iqos'I(l~,{;iie:<;is~i~:~i1'~s,.y·a
la de Ayudante; si los ttlvierec:~plw.bS.:'J?t;l.~1'ádir~GtaI:gente
a la ca.tegoría de Ofic~al'si.l1:ubiese()U14J?lid~ l~i(.,.qiei)iocho
años. Los tiempos depermanep-eia en Ia$categori~.s'deSub
ayudante y Ayudante estanin marcados, pO,f los 'limites: de edad
anteriormente ,citados.

El aprendizaje en la espeCialidad de Corte y Confección
a Medida tendra una duradón.,g6 dós aúos-, finaÚzadoel 'cual
y superada la pn¡>eba, sepasará,en su a130, u- ~a categoría
que les corresponda.

Art. 22. Para el personal aeserviciosauxiHare:s regirá en
cada oficio el periodo deaprendi:~ajeq,uedetel'itüna:-n-Jasnor
mas de trabajo respectivas.ulrnlsmo, Caso(,Ñ:l 4U6...!?arl\;algún
oficio no existiesen tales ,normas ono h,lvieren ;prev;~~toeste

punto, se entenderá el periodod-e.~ll!eIl,9-i~é!+edéu.n~.,du.racipn
de seis meses. No Se admltirá:lfJ.,cla~iüc;1a'pi~n :prqfe$r(lna,I.de
aprendiz en los. oficios de .. Ú()nd,\Jctor•. Sfjrrero, Catrett~le:ro.
Mozo de almacén, Guarda jurado; Vigilante, .. Portero y' BürteÍl~
dero.

Art. 23. El examen de aptitud a que se r~H-ere el artículo 21
tendrá un caracter esencialmente praetwCl y se rértdn'á ante
un Jurado calIfIcador integrado por un representante de la
Empresa y otro sindlcaL9.-e1pEtl'$(mIl,1 de la mi~a (¡\l:e p¡;)rte
nezca al grupo profesion,al-,a:, qua a;~pira:él{lprend¡z,; d~sig!lado,
on su caso, por .el Jurado. de Empres-a y Jefe dela"secCión
donde aquél prestó sus servicios,

El-:i\pre:o,diz. :en,cás()4_~-4í_sc()i1~orm:idad con el resultado
negat~vo ~es~, _frx~~_e.o:.<podrá~,:so~icítl'lr>su revisión ante el
prQPtQJllrá-lÍp:~aJificai:l(lr.]:)r?~i~ido él ,~stasegunda instancia
por~:l,f~~s_i4ent~<l.~lfl,:~.qtiljfl~~nd:ifaJ local correspondiente
o:p(Jr:-~a ,pf'J-'sona,en"qUien: -_4~1~gtie.:_~iendo ,', inapelable y obliga ~
to:rio,pªra,lªsl>at_~s'el,'fall:oI'eca1c1p,En caso de empate, deci~

ditáe,~:'_V9t()-:d~:<aU?addel:: Presi9-ente~
S~:::~l:aprenc;lft n? __SlJperal~"ptu~ba y no prosperase su

redamaúióncqn 'l;l'rreglp-a ]0 -qlJe_e~:t,a1)lece_el-párrafo anterior,
se c'?llsidera,rá __ finalizado __ el', ,contrato y resuel ta la relación
laooraJ.

ArL 24, Al fi.naliz~r:_,el respectAvo p~riodú de aprendizaje:
l.··Lo~'}\splca,ntes' ~e~rgani.~ciollpasaránalacategoria

de AyUdal"l~s:d~Qr~aIJiZa(:iétn,:~ft¡!~pre",quee;xistanvacantes.
2. ,: ,,' 'h(}s:,'seHÚl'jíCesde., p:rQf~iones:::,c,lasi~ic(ldas<;omo 'pemonal

6br~~Ó:',PJ:l~r1ÍI1~:Ja<cat~![oría;':ie,'$tlb~yudal1t6 o de A;yudante,
se~Út:l:sel;ln,'i1ienore,so:~Y::(lr~$"~::;~~Elcisei5años, y si hubiesen
CUPlplido.l(),s':~ie,ciQCho,'~os,"pa~~riiIl,directamente, a la cate
gOfil;k::,l1e::.:,()ficiaL'''D6:1l0:~,,i~tir,vac~nte".de ,Oficial, quedarán
etrexp:,e(;tati:vfi,de ,qé,stiIl~;y,~gui:r:~ÍI,:desempeñandolas labores
de A:y~d~~;:pcfcibi~J:ldo':ei~la,ri{),~umentadoCOn ,el"qo por' lOO
de l~dit~rlf.n(;i~-en~rce:,é~te,Y:illl1et?ficIal.

En,'las'prQfe~i{m.es,de ,carácter}lrtesano de la Industria de
qonf~cció~;- lá,:~(lape}l_arael,paso:'ditecto a la categoría de
Of'ici~l' Será: cxclfPcionalJn,ente de vei-':1te aúos, en vez de die-
cio.chq_~:: . •....• . : ' .'

EQ:·"él.R.aOloqt3. A,guif.seestarEt ..~ }oestableddo en el párrafo
ant~flqr~si:piencuan?_OQltra~a¡nij~lfmayor. de dieciocho. años
se 1.e:_.é-ncomH"pde.~t{tuna,_d.~-la~:f1J)wiones propias del Oficial
lo. set,,~,rtrcbiI?ci¡jª,:~iCl1a '~ategor)a;'

3..•AJps &pr~ndic~s:t~9~i9P&y.a'los del grupo .Servidos
Auxili~J;es.le$.'será.':rec9nocí-r,lJ:t]~.~,a.tegqria de Ayudante de
OfÍl:::i'~l; 0; ',dé ,()(isialseg.ún.¡¡¡~an . e'naquel momento menores
o ma.Y'or~s :99' ~ieC~oCll:oaños;

4, ..'tos,,~~pir{tt'l:te~~drninistraHvos '.pasarán a la categoria do
AuxiJi<l:rés ..•adIl1itlt~t{ati·v:os;

5~Lo:-; u,lJrendicEls. rnercutl'tf!espasarán a la cat€igoria de
Auxi·lhitcs de venta o de:, OficialesauxiJiares de almaceno

S¡O:CClÚS ,5." JO¡tNi'.DA, REctJ('ERACIÓN' DE ,FIFSTAS, VACACIONES, PERMISOS,

LIt~K,CL~S, E1l:CEDENC1AS' y 'SlffiVICIÚ MILITAR

A~~. 2$:Jo.~riqdt:t:__l;Ernúr.netO: ,¡j.e horas de trabajo del
persnpa.I ..·,<:oll).prym<:Hdo":~n.esta i:Ot<,if]l1~tlza será. como máximo
c?n~rácte-r~():rm~Jd~cu,are1'lt~.)·,:siete horas a la semana
d€Sde':lilf(;lyha·.¡jeentritda . en .. ,y~~()r'd~ 'la ·.presente Ordenanza,
yseT~{f·J:lckáacUtlrent~lY.seIsfl()ras .. semanaJesapartir .de
1.. de:€)1ero,icte,19!3;.La, jornadll¡di,aria·de· trabajo será de ocho
hot~~; .. I'Q'flelps>sábad,osS:?Fácie; s:i~:te horas, y a partir de 1 de
ener~; ..o:e:1973,::desei,s.hqraRE-lJur::t10. de noche tendrá una
duraci01 ,dfj,.Biete :o.ora,-s: •.•di~rit:\sY,Pll~entay, dos semanales.

2.' :No:(),tJst~nteienl~.fi':E:1rIPresas.defabricaci6n de fibras
artifi~¡l:':tle~.:y',si-,?:t~tic~sy:en.Ja,s'.' detq!c1dos·. de fibras sin téticas,
el petSiQl1al.i;tft:ct1?QJati secci(jnes"I1~proceso técnico inintc
rrumí?ido,te-fldra ..• ll;\. tornada d~:é~~renta.y ocho ·horas sema
nales,;-per-gel q.llete:a.lic~,~l trll1>a.jo e11 turno de noche perci
birá Ja.úIt~ma: hora con 'el re9argQseñalado para las horas
extr~tJrdina,J:ias,

Par%~<l!4pensa'r,dé lll,;nore~üccip:n ·de la jornaqa semanal
eil la: JorJl){l: .(rt~é seestalHece erl'él"apartactosegundo para el
persó~alantes.citado <ie)as .. $.13?cio,nes .de proceso técnico inín
terru-lppido'$.e.-Bstará, a'lo ',dispuesto:' eq el segundo inciso del
art.íclllp.B,7~

3.. Tendrál"lconsid;éraGi~u·de .11OChe el turno eompt·endido
entre:, Jal?:<y¡ei:ntillnay -)ascincQ~Oras, y respecto al mismo
habrá~ de· c.ull'lPllrse . las disposicióll,es .vigentes sobre trabaj o
dj~ mujeres y menores.

Art;2~. Cútlndoeltrabajoen >-régirIlen de turnos finalice
despu~;c;le las ..• veintiuna. llOras" ··siP ... sobrepasar las. veintidós,
est-ei,i!3Hl,I{Oi .. a "efec:tos" de duración ,de jornada; no gozará da
la con.sid'eraciónesta,blecidacomo:general para el trabajo noc~

turno.

Art,:'27.. Qtledal1excluíd9'sti'f11·régim~nde jornada legal el
trabaJ()qt( l.osPo~t~ro$ q\l~'disfr1lt!:?nde.... casa-habitación y el de
lo~ ·y~,gH<,lJ:ltes ,q'te, ..~~l1~an.ll:~i'gn.a;do·. el. cuidado de una zona
Iimit~da;~onca:~a~h8.1)~taci6ndent.rodeella; siempre que no
se les, exija ··una vigH-l1-UCia .constahte;

ArK, 2$: ...EnC;ll~n~ ·8. 10$ .PortElros~ ,Guardas y. Vigila.n tes no
compr~n~14Qs;,en:'ElI.al't(culoanterro!,·qu~.tenganeucqmendadas
solam.~~te.l~::~~i1(:i()Ile'$propiasde Ji1.l··.. categoría profesional,
pQdráp::tr~ljaj~;r'ba,$taunmá?'iJn0'::5J,e'~et~ntay dos horas a
la seIl,laUa; ]0$ hornbres yde setenta horas las mujeres, con
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el abono, a prorrata de su jornal diario, de lasque excedan
de las condiciones señaladas. enelarHculo 2S. apartado' L

ArL 29. En lO!:icasos de lostéc.liicos JI" directivos, ~é los
mandos intermedios y operarios, e~peciahrrenteFogonElrosy
Maquinistas, cuya acción pone en marcha o cierra el trdbajo
de los demás, podrá - prolongarse la jórnadapoT el tiernpo
estrictamente preciso.

ArL ;10. En el régimen de trabajo_ continuado 0- turno se
guido de ocho horas, el perSOnala{e,ctad~-tendniuna_jornada
de siete horas y medía _de trabaJo:efectiv().-·-yqcho -d,e- p:xma
nenda. No obstarlte, _según Iasnec~sida~E1sdé la produce,Ión.,
el personal trabajará a j:letición.de la. Empres~, previa autori
zación administrativa, ocho horas efectivas. siéndole abonada
media hora como extraordina'ria.

ArL 31. No se considerará trabajo no-ct,lIrno eJ realizado
por el personal de vigilanc.iacle'nQc~e,Por~i3rosoSerenos que
hubieren sido especIficamente" conttatados:' ~~-raprestar serv¡~

cios a'\:clusivamente duranteel,pe_riodo nocturno,

Art. 32. No se considerarár¡.incluíd()s-~nlacalificaCión de
nocturnos aquellos, trabajosef~ctl1aQ:osn:{)rf.O:alm~nteenjqrnada
diurna que hUbieranderealizarse_obl~gat.oriªITlente-en período
nocturno a consecuencia de hechos o .acontlo-cimientos catastró
ficos o excepcíona1es.

Art. ;:;3. Horarios.-Es facultadptivlltivade las Empresas
establecer el horarío de supersonal,-eoordinándolú en los dis
tintos servicios para el másefícaz tehdhniénfo, pudiendo orga
nízar los Lumas y relevos y cambi~tr'aquello~cuand{),_lo e:stÍlne
necesano o conveniente, sin más límitací(¡frcsqne las fijadas'
por la Ley, entre las que se señalanlªaPrpln~;<:;~ündel borario
por la Inspección de Trabajo Yl~,ay:torizlil:ción ad,ministrativa
para modífical' a cualquíer trabajador su horarío h,ahitual.

Art. 31. En los horarios que en adeli;lJ1te se someran rt la
aprobaciÓn correspondiente por las, industrias t-ext-Hes, donde
sean empleadas mujeres se exigirá seresfl8:to el;lfavor de éslas
un descanso minimo, y contínuado_ d,e once horase,ntre, cada
dos jornadas consecutívas detrahajo; en Irls que habrán de
comprenderse las contenídas, entre las diez de la noche- y las
cinco dala mañana siguiente;

Art. 35. Recuperación d'e fiestas.,-.--.:.La ri;¡cuperación de l-as
liestassera facultativa do la EItipresay se ll\OlvH:ra a efecto, en
su caso. con arreglo a las~isposiciol1~sle~áles~

Dentro del calendario oficifl-l de (iestas,xecuI?erables, se con
siderará -sin recuperación una deella~, ,que se filará -de acuerdo
con el Jurado de Empresa o.en su detecto. con los Enlaces
sindicales.

Art. a6. VacClciones.-El período anUal óe, vacacúmes para
todo el personal será de diecioc9-0 diaS lahorab-les, que p-odran
dísfrutarso en dos períodos de djas -c,-onsecUJ'i;vós,' uno de los
cuales tendrá unaduradónmínima de dóce~dfas laborables.
Las Empresas deberán fijar, dentro de- lostres,prinwr:ps méseS
del año, la época o épocas en que se ,dIsfrutEo;:án las vE'lca-ci:ortes.
Asimismo la Empresa, de acu€rqo'cdnel ,f{~ra:do o, en Su defecto,
con los Enlaces sindicales, podr~e?tablecerq1;te el periodo de
los sei" días no sea conseCtlfivo.

Para el cómputo de los días de vacacione,;- del pe-ts-Qnái'con
tratado durante, el año se ttl'lT1ayá corno feélútinicLnl la de
su ingreso; si éste fuereposterlol-a las mismas, no' podrá
disfrutarlas hasta el año' siguiente,

Para 103 trabajadores varones menores ,de veintiún años, en <

el supuesto de _que asístanalosca1nj)amenlos del Ft'ente de
Juventudes, serán de, veinte"dúls ,,1ab()rab-les '~oTIti-n~ado-s, y de
díecisiete para el personal femenínodnerlOr de díecisi-et~ años
que concurra a los, olbergues dela Sección 'Fé'i11en:inadel Movi
miento. En otro caso se seguirá la norm-a' establecIda para
el grupo profesional a q u€" perteneZCan.

ArL :n. Fiestas,-Se observarán las fiestas estahlecidas en
Jos cafendarios aprobados anualm~i1te por lflutüoric4td Jaboral.

Art. 38. Permisos.~Los trabaja,do-re-spOdl'áh, faH-¡;¡;,r al tn)
bajo únicamente para atender alguno-de lúsm.ottvos síglljen
tes y durante lQs períodos de tiempo que se sena±tlll El co.n
tínuación:

1. En caso de fallecimientúde cónyuge, h:iJos" padres, pl:\drcs
po1iticos, hermanos, hasta tres díaspofl nl~rlJ;¡_lloió-n. C;llanJo
el lugar del sepelio diste mas de 500 ',kilómetros; de la residencia
del trabajador se concederán. hasta dos d~ásmásde permis--o
sin retríbución.

2~ En caso de fallecimiento de losabl1elos, nietos. ti-os, SQ

brinos o hermanospcHticos~un: día con retribución. Por faHe--

cimiento ..dep~r$Qna :qU8 conviva bajo el mismo techo, un día
sín ré:trlbudón,

3, Porhoda de~.m hijo; un día con retribución; en caso
de' bodai;le'-ünhermanú tendrá. dere<;hoa undia de ausencia
Sill retribuci6n.

4. "Fc-:r: Ífl:t:erv6i1ción, ,quirúrgica de ,cónyuge, padres, hijos,
herma11'ós-:?padres politicos" undía.con retríbución y dos sin
retribución.

5. Pbt~alu,mbr~nti~ntodeJaesposl;l, por el tiempo suficiente.
5iempre-q'~le:no exceda _de dos día$co~ retribución.

6., POF-el;< til3mpo;i-lldispensablepárael cumplimiento de
un deberínexcusa~le-decáracterpü:b~icoordenadopor la auto
ridad, con f\Oltrib"l,1pión.

La retrlhuóóllsera la cOn'E'spond'iente a actividad normal.

i\rt. 39: L~cencllJ, ,,!CJr ," estttdios~-Las Empresas que tengan
a su.servicio-trabajadcIJ'esqUe r:ea1íc'Tn_estudios para la obten
cióndeun:tittlloprof.esi()~'al(}torgaránalos mísmos" con
derecho alaI"e~rlbuC~Ón,establecida, jas licen.cias necesarias
pata que Pu:edallcouCl,ll;:rira los exámenes en las conVOCa
tOríasdel(iorresp()n~~ente, cent~o~previa justificación por los
interesados'detener:formaUzadala matrtcula de tales estudíos.

Art. 40~ Lic_enc-ia p.W' nwttimonio.~La licencia con ocasión
de matrírnoi:!:.ío será de diez díás naturales, abonados en la
misma forma' que se señala en ,el articulo 38.

Ar~. 4;1.: ,Di:cent:ia-a; representanteS sindícales.-A los tra~

bajadores con ca.r.g:o, -sindical se les concederá licencia hasta
elnúmD-ro de horas previsto_enlasdis'pos~cioneslegales vigen
tes en l~_ matéi'ia,col1' de-recho a la ,retribución q~e hub-ieran
de percib.IfQU caso de-,haher.tra:lJajacto. La causa de la licencia
será a-creditada:por el Organismo-comp€:tente.

Art. 42; :E>ttJt!denci(ls~__L Poprán solicitar excedencia aque
llos tra!)atad-ores 'que __llevenun míuímo de dos años CO!1seCll~

tivos al _l:iervicio-de-laEmpresa, no pudiendo instar nueva
soli-citud hasta. queh{l-yan:"transcuri'ído 'siete años a contar
desde el términtjde,la anteriar.

2. La ,p~tíción;illexcusablétneJ1t'C,,deberá ser formulada por
escrito; que hahiend()~e !?erresueltadentro de los treinta días_
siguientes alde_su,PFe~entación, será a~ndida dentro de las
posibilidad'és' .{Jue -permitan la.s', necesidades del servido.

3. En, ningún', cáso' el númérQ de excedencias podrá ser
superior al 2, por_ 100 de la plantilla, computándose las frac~

ciones como 'ünidad,
4. Lapetíciói1 se-despachará favorablemente cuando, ade

más dé -cQncu~rir Ü1'5, tirc1;insfa-ncia.s ya, expresadas, se funda
mente en terminacl$n de estudios' o incidencias de carácter
familiar.

5. Se conCederá por período no ii.1.ferior a seis meses ni
superior: a dos aáo5, sin ,ger~cho a prórroga~ El periodo de
tiempo Q:uenayu d,ura.clo no seta computado a ningún efecto
laboral,

6. Al terminár lasitua<:lón de excedencía el trabajador
tendrá derecho ,a"ocupar'la,primera vacante que se produzca
en su cat.egQría,sflo,:.so1}:cita antes de expirar el plazo por
el 'que ,le fué conc~díga.

7. Lu'excE:;dcI1clase entended siempre concedida .sín dere
cho a percibit retribu:l:"íón y no podrá utilizarse para prestar
&ervido eno-traEmpl'Csa;salvo -autorización expresa de aquella
que la cotlcedió.

8. Lu'cii¡ni$ión de una falta grave o muy grave anula
eJ derecho- de solicHar ex,Ce:dencia durante tres años.

ArL 43. Eiceden.ciade la, mujer.~L Al co:ntraer matrimo
nio se r::\?nCédé ala, !Uujer trabajadora el derecho a quedar
en sitUf'lc;iúnde ,exce~e'l1Cia ~oluntaria,por penodo no inferior
a uno ni superíor a cinco ,<;lños. En el caso de hacer uso de
est:ederecl:lO,_ una, vez que' seproduzc:a' _su reingreso en la
Empresa,la ,trabajadora no pQ{jrá acogerse a los beneficios
-de la excec1eJ1cÚt~qHe,:se'régulaen el punto 2, en el plazo
de los ci-W:9a.ñossi~uientes.

2. El altl-I1J-hraIll:ü~':r;}to da "QcreCho a la mujer trabajadora a
obtener unaexceden-c:ia voluntaria, sin retnuneración alguna,
por un ,pt:¡riodo Iloinferior, a, uno, ni superior a tres anos,
ti contar de::¡de qué te'fÍIlin~ el descanso obligatorio por mater
nidad. Lo:;"- sU{:é$ivósa1u,mbramientosd'arán derecho a un nuevo
peri-Odod,e e;~cederlci,ávoluntaria. que, en su caso, pondrá fin
al que viniere dIsfrutando.

A e3tose~~ctO$, la:trab:ajadora deberá poner en conocimiento
de la Emprésa su propósito de- pedir dicha éxcedencia para
el comptitd ~e;,} p:lazb:'CJ;ue,' se IniCia.

3, Et reingreso de-la trabajadora se efectuará a petición
de la i J1teresada;-cUbríendOla,primera vacante de la .misma
categoría qUe ti.1vi:e'se ,en el rnomento de la excedencJa por
matrimonio.
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Art. 44. Excedencias de representantes sin(li-ooles_-~L{)s tra
bajadores que ostenten un cargo déreprU$ent:ac~ón s-il):dical o
de cal'ácter público, desempeñado cornoconseci..nmcla deaqü'éL
podrán obtener la &ituación deexceclencía en la forma que se
regula en el artículo 12 del Decreto de 23 de julio de197l.

ArL 45. Servicio militar.-L Los trabaj.adoj'es, durante su
servicio militar, tendrán reservado su puesto de trabajo, y de
berán reincorporarse a la Empresa dentro de los dos meses
signientes al de la fecha de su liCenciamiento.

2. En permiso temporal de un mes o más, debidamente
acredítndo, tendra derecho a prestar servkio ('n la Empresa
en el puesto que ésta le asigne, la -tual sólo podrá negarlo
en caso de duración infer~or del permiso.

Art. 46. El personal que ocupe vacante por razón del :'Jer
vicio militar pasará, al reincorporarse el tRuJay a su antiguo
puesto de trabajo, si pertenecía a la Empre-sn con carádDf fjjo,
o causará baja, si huhiese ingresado para cubrir aquella plaza,

SECCIÓN 6.~ TNCltJ;:SO$

Art. 47. Ingrcso.-Para acceder a la Xl1l.¡H· ..~sa es pr~-ceptivo

tener cumplida la edad de catorce años y üslar e·u posesión
del certificado de Enseñanza General SÚSiCd.

Art. 48. La adllüsión de personaJse ajustfll'á a las disposi
clones legales generales en materia de cÜloC<-l.ción y a ht.sespo
ciales relativas a los.. cabezas de fain'iEa numerosa. tr'aQajadútes
maduros y trabajadores minusválid"Os, deb:kndo someterse los
aspirantes a reconocimiento médico :r a las d-0rnás fo.!'mHHda
des que fijen las Empresas.

Art. 49. Las Empresas podrán sometel <;l.jOG a'ipirantr's a la.!;
p¡'uebas práctica!> y psicoté<;;niC3.s q~ue col1sid0ren conveniente.,;
para comprohar su grado de preparación,

ArL 50. Los contratos que se concierten pal~a SLli;ilituir ,-,
otros tmbajadores fijOS durante ausenc.ias obligadas, tales comu
cumpUmiento del Servicio Militar, enfenneclad, liccüciaoex·
cedencía forzosa, harán constar el nombre del traba1ador [il

quo se sustituye y las causas que motivan su sustitUción
Su duración vendra determínadapor la ['r~!.::·hJl. do reinooT·pora·
ción d.el titular al puesto de trabajo.

Art. 51. La contratación del personal doberá hacE;Tse por
escrito, siendo gratuito el visado del contrato; cualquiera que
sea el Organismo que Id. tramite~ Las denominaciones de ofido
y categoría profesiolll;lles que figureneIi 108 contratos serán las
qua corresponden a esta' Ordenanza en sus anexos '-;Nornen
clátor~, C01lvenio Colectivo y Hegl.9men¡o de Rérr1mén Inte
rior.

Art. 52. Periodo de prueha.-~-El ingn>so se entendera pro
visional hasta tanto no se haya cumplido el peorícdü dé prueba
quC', para cflda gnlpo de personal, se delalJn 11 eorilinÚadón·

L Cuatro meses, para el personal t6cni<:0 y directivo,
2. Dos moses, para el personal administtaHvo y mercantil.
:l, Un mes, para el personal ohrero y des.I)rvici.os aux.1linres.
4. Dos meses, para los Aprend¡ces.

Las Empresas manifestarán al ü<abajador de nuevo ingres~)

el alcance y contenido del perfodó de prueba.

Art. 53. El periodo de prueba es integrúnwnte exigible, sal
YO queja Empresa decida renunciar a todo o a parte de él,
cuya docbi6n la comunicará púl' cs-crlto al interesado.

Art. 54. Durante el período de prueba, tal1to la Enlpy'osU
como el trabajador podritú desistir unilateralmente dél c(}nttu
to de trabajo, sfn preaviso ni indemnización,

Art 55, El periodo de pl;ucba será cornpnttlble a efectos de
8ntigüedad y, dur[lnte el mismo, el trabajhdor tcndr~l idén
tkas derechos y obligaciones que el resto del person0.:1.

Arl. 56. Se prov('or[ln librenwntepor la FillJ)resa lo:;; plWS
too de tmba.jo incluídos en la cJnsirkaci.ó1l dB personaldircc
tívo y técnico y los de Jef.; de Ventas y .Jefe de Admirt.istrH'
ción de primeru.

Art. 57. Todos los PLlcstos de trabajo, c\.dlli(}O$ 1<)8 CUSos
prsvistos en el ariiculo anterior, secubrirún mediante prneba
do C81'Ltcitación,. cuyas bases gell€l'ales' mínimas SF(i?;l1 'ú~tab18
cid~IS prir cada Empresa. Para culJ..tir plazas tU; l.a <~atogúr,ap(l)
fec,lOnal de Contramaestre siIlnw.ndo tcndrún prefm'8Ilc'ia los
AYUdantes dD Contramaestrs.:dp·:la .plantjIJ¡'\ dfJ lHEmpn:~sa que
lSliperE'n la correspondiente prueba"de capacitaCI6n.

ArL58. L El:. personalcontr·a:tado a plazo fijo, obra deter
minada;' pOl~temporadao.CQnCaní:~ter.eventual cesará como
con::;el'ueJ1ci~.directa. e lmnediata. tie1(;umplimiento del plazo,
de la fi¡1l'.tlizacióndc la Qi).ra o de las restantes causas resoluti
vas del.respectivocontrllto,

Las h~eesidades de carácter Permanente han de ser aten
didüs conpI:orsonal Hjo.

2. Todo trabajadorcoutxatado eventualmente o por tiempo
dewmlinad(l,que. traQaj:e .en la Empresa·' siete meses seguidos
u ochol;lne~nos dentro de un periodo de doce meses consecu
tivos; pasará a formar parte de laplantiIla de personal fijo.

Art..50. El pen;tll1!;tlque desee cesar.' en 'el servicio de la
Empresa deberá notificarlo por escrito con la siguiente antici~

pac.ióll:
al P.ersonttl directivo, téCl1ÍCO, Jefe de Ventas y Jefe de

Ad'rninÍ"str'a-eión de. primera: Un mes,
bJ ftestodelpéi.sonal: Quincadias.

Ari.60< CUatld.o el trabajador .cause baía en la Empresa, le
será ab?nado el itilPorte. :de las~~atificaciúhes extraordinarias
y el' de·lasvacacü1nes. en.·:p~~porci6n ~l.tienlpo trahajado .desde
que se {].evengú la eorrespondi¡:mt.e gratificación o se disfruta
I"On las QP0r'tUJ'l<'lS ··'tacaCíenés.

El illCumplimiedo(Jela' notificación escrita y de los plazos
de preavisG, p.revistos enelartlCulo S9,.ocasionará la pérdida
de lapade prop'.1rcional dalas gratificaCiones de· 18 de Julio
y Navidad

SEC(:IÓ.,< H" Tp·\Slxr'V) .DE Sr,:t:i;IÓN ynh UAQUINAHlA

Art 61. Cuando la EJilpreSa, pbl"e.$casez de trabajo o con-·
y\'niE')1.CÚl desuorg~i.niZaClón, COilSLdfi're necesario trasladar <l
un frahajadQrdc centro de trabajo dentro de la misme. locali
dad () enulrgnrle a.tí'o trabajo distinto t1.1suyo habitual, tendrá
derncho. a Íl:i.CE/t"!ü. y el trabajagorp\;,xcibirit la retrihución co
rrespondiolÚe al nuevo ptresto de {rábajo, sIn que en ningún
caso pueda ser ;nferior a la quP" p.crdhia en su puesto de
origen.

./\.1'1..62. Si, como (":0l1secuenciad1 lo provisto en el artículo
anterior, eltrabajad(ll' deSelTIPBfia dü:tant.e un período de seis
meses,continuado$ o alternos dentro de doce meses consecu·
tivos, p:uestb·de.superioT,(;"~.tego:i'ía,.tefidrá derecho El que se le
reconozca· deIlniUvamenteta[·· categoría...

Art. 63·. El trabajél.dorquedesempei'tc trabajo distinto al
suyo habHu:aLpai'a cubrirla aus~ncia.de otro en situació.il de
Servicio Militar; exced~ncja, incapacidad laboral transitoria
por enfút'J:'l1cdudoaccidentc; u otra análoga, seguirá desempe~

I'iúnd-olo mi~ntrns' dure tal situación; sin que sé le reconozca
por éllo el d.ereonoprpvistoeri el -attículo anterior.

Art.64. En 01 cas(lde (.J.l.lB lus ausencias al trabajo debidas
a illcapB;chJad. labQrul tran~itoria por enfermedad sean. sUpe~
riores .al 1(1 por lQO de laplantiUa del personal obrero fijo de
la Empr1:lsa, éstapodráacordar~l cambio de turno de los
trah<iíaq;or0s¡ previa conformidad del Jurado de Empresa 0, en
su defecto, de los' Enlacéssindicales·.

Art. 65, Cuando una . Emprésa, S8 proponga el traslado ['1.

otl"fl,. Jocalida,ddeun centra de trabajo o de alguna sección del
mismo. lo pondrá eocollOcimientode los trabajadores intore
s'-Idos con ,cu-atro mcsescleanfelaóónal<t fecha en que pro+
yecte Uevado a efecto.. indIcando la.<;condiciones de dicho tras
lado. Los:trah"ttadqre'.l. en el plazo~eun mes desde la fecha
enquefues~n itvisados, comuntcarán,ala Empl'esa sí aceptan
o no el tra$laflo. 1)0 nQU.egarse.a un acuerdo respecto a las
condidoncs·deltm.-:;.Jado o,aJa indemnización en caso de cese.
directurr):ente entre la Empresa y los·tl'ubaíadores oen conci
lütetón sindical. nquéllasoHcltará de' lu Delegación de Trabaío
la Gormspp-rlqienteresoluc.iún, en la que se f]jntán las condi
ciones del traslado, auJolÜzt;lndolo$ccscS del porsonal que re
Dunde &1 ~lisÜl?,y f;érá~a1VlagJ."tri;1tura de Trabajo qU.ien
"cl1üle la ClwntÜt de las üJ.demnizacioiTes que proceda,

Art.66, SeexcepLúan d~l plazoclc prcHviso previsto en oT
nrtículo 6.S los i;.'dSOS dé evidente y probada fuctza mayor. dcs
tnrcción deL centro de t.rah¡:l.jiJ y lan'lal}-ijertto como consecuen
da de resollici6n'udicia;l6adminí~tra.tíva.

Art.07, (]UQlldo se de:ctúe eTtrIJ81ado por llWf.iVO de rccs
lTüetumciótr o ret'onvel"slón de laindl,istria y exista un plan
de reestructurRción apl'Qbf~do pa,rael correspondiente sector,
se lO.;;üu'á .a .lb d:ispuest:o ~n .el mismo.
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CAPITULO TEllCERO

Clasificación y calificacfóJ1.·prQfé.ional

SECCIÓN LA DtSPQSICIO><:ES 'Gl'NErtALtt>

Art. 58. L Las c18:siJ:icaCi()n~S-{1~'~;~50n~1~-F~nf;~~!l-<l~iJ:s en
esta Ordenanza. y _SU~. anexoss911,;ll,1~ra:l1"\ebt\?:.etlu11Eiet:t~E~S ,y
no suponen la. obligación d,é' te~~r,:cupJery~,s':,.,t9~lls:.J8;~~:·P;taza~
enumeradas, si lasnecesidad,esY'_~:~Q_ll:lIilen_({e:l&jndW,t~:ia;no

lo requieren. _'" _ _ -.-.'''''.' '::.>;",'- ,',', - '", '.'2. _En-. el Reglal11ento _deReg~r,n-~nJ~t~tior,_c~<la-}Sp-~1J:resa

podrá incluir la _d~finición _y (;la;si#c<lc~(¡~- ·et~; -lQs __ :ofi~ü'W_'~- _c<l~
tegorias profesionales q¡.¡:eno eliténprev:is1:ª$_,8p-e$ta; o.n:lll'Ban-
zay sus anexos, ' ',- ,

3. En el caso de que un:tr,~'~j~~()t:.l~e~l~c.e Y4r¡o's~eti~
dos propios 'de distintos oficios: o,, ·c:atf:¡goríéls.,profeSion:ales, S!}

c1asificarácon arteglo" a: ,l~ ,,'~ti~i~{td:4~,'~t.¡~~·r}Q.r '~á-l1fi~~cíÓn.

percibiendo :elsalariode ,la. mj~Ilia:.<">,,, :
4. , Son merarnenteinfOrrna~iyqs10s,eti!3~intºs"c91ij~t-i~f.w:"pro~

pios de cada oficio-y ,cat~gQria;;;J)1J~s;tod9<_t,r:f:t9,f:t.jfLfl-()r;:Be ,la
industria está: ohIigf:ldo a'ejecu,tar',: <>l.l,Etnto~--;~~~aJ(),s,:y,,()pera~

ciones ,le ordenensussupe~i()res;',~ent~():_t:J.e,!:"g,r;H~E!:i8.kC:~~,~1:ido
propio ,de su competencia,pro~esionEt1.'e,~~r~,}.o,Sg:4e.',seipc1-uYfJ
la limpieza de, su'máquína o ~itio;::de __ ~11t~¡l.bajo/,

5. En"la Industri.a .de laCQnfecci(}¡1:,,-ye:~;qi1pY:TbC~~9J tOa
entiende como, personal , acl()mi~m{;l':todf";i~~,ts(}pa', jn(j}V;~dual
que contrate, directamente:C;0Il-1a ,~Inpre~a yo reafice', 5\11:1' ,servi-
cios en local distinto al de la' misma'; ,

Art. 69. El. personal ocupado en.lá ·lndllhtria Textil se da'"
sificará en los siguientes g-rupos,generales:

al Directivo.
b) Técnico.
e) Obrero.
d) Administrativo.
eJ MercantiL
f} Subalterno~

1. Las definiciones y ei1111l1eraciOfl~,s Ae< ~~Upos~Qm},}-r!2'hd¡'"

dos en este .capitulocoITespond€!~:,l3,'.~of~~iop,~s",,eac·te,g?rí~s.o
puestos de trabajo .comunes;atoqf\~:'¡as,<",,~Üvid;ad~sJnclu'idas
en el ámbito general de laQrcleI1.á~~ll: , .,,-,

~. En el NomenGl<itor.'de:·9~qiOs,;y:gro~~s,'~6i1es,.an~J(),ala
Ordenanza, .se incluyen las. definicIo:nes'propik"~'c-,i~,lo~' t"l:l~$mos.

3. En los anexos.de ... cadaacFYi~ad:"ipdl.l,§,~ti:fl,l. se·.Jl\<::l).lyen
los di versos oficios. y ... pro~e~ioI1~8,'de,'~(J? ,gfl~~p,()$ .y. Pl1'te~t)rlas
profesionales señaladas en esta' parte"'~enenll;·.tie la Ordenanz'a.

Art. 70. Definición y enumerqcióri,' dél personaldirecffvú:

1. Se considerarán directivo!f. q}1i~;l1es" .~O;Il·. r~sp,Q-ns~l:iil~darf

de la producción, .organi:taci?pj'l:l,dmln-i~trB.C.jPB,:':9,-V~,P~~..;.~eali
cen trabajos paral()~ qUt3 se,pryi.cís.eI1eS!?e9i~les,: qin?~¡.mlel'i~

tos, preparación. y.experie;rtCia,,:y,-,~,j13rzaI1'f\¡.ti~i,on:e,s,·d~>'d1rec'
ción con jurisdicción sobreelpe,r~~J:l8;idesuseccion.

2. Quedan inc1uídos en este' grupo; .

A. 1. Director técnico,
Director comercial.
Directoradmini~trativo.

A. 2. Jefe de DistribuCión.
Jefe de Contratación;
Jefe de Personal de pr-i\l:Ú':Í'a (más de 800 trahaja

doresJ.
Jefe de Personal dé segunda (más de 250 trabaja

doresl.
Jefe deP'etsoual dé tEJn::era lm-én,)s de 250 trabaja.

dores).
Jefe de·' Organización.

A. 3. Ayudantés de las Jefa[üTas anteti:O'lIéS-.
B, 1. Mayordomo>

Subintendente o. Jefed:e .Matttenüiriento,
B. 2. Jefe de Laborátódo,

Encargad,o de S,ecci6l):'(Má~?fro,dé, TanerJ~

Contramaestre ··(exc~Pto.... lnlil~ura.J>
B. 3, Ayudantes de' Encarg~oYc,deCo11tr:ama-El:stre.

Art. 71. Definici6n genérica eii~merp:ción del .persof'1al
técnico;

L Se considerarán técn1cosquie.nes"crel;tlic.en trab,aj.os>,para
los que se necesiten preparación ;yespecial€'sconocHnient-os y

ejer~nf4n¿1oi1B,s con:responsábilidad sobre la producción 1.
la organ1z-a<:I,ón.

2. Qüedari irfi;:luidos e-n este grupo:

2.1. TituhJ,dos:

Al Tf~itl,?de'Gra.(WSupe,ripr.

Bl Titulo: '~leC;ia;d~'~~<ijo.
el Títul() df;lEJ,1señau?1l Media gener:al, laboral o profe

sioha!.

'2.2, No titulados:

A, 1. T~~tic;().,de .tJ:!ji~os:

2.. T~:otor~rp,

3. qo~orist~:~.J?~p:tor tie, estampado.
4; Técnico;d~,prg,aºiZ?éió:rL

B. L ~:~,lJ,dailte;:dé,:Teóf:lco.
2: ;}\Yl.ldan~~d:~,,:'I'jI:ltPretb;

Ayu4ª:'J,1teq~ :Go~()l'~s~ay Pintor de estampado.
4. Ay~ldante,~e,Or:ganización.

ArL 72:,; Def~nic.;ióf1,>~~IQS, $uogfupos del personal técnico,
común ;~ .,~?d~,';",la~'sf:~i:?'],~.~1

Titu~¡;l~ds'.~S~ll:'aq.:qeno:s,q,lle .. aplican sus conocimientos a
inVestig~t;iól1' aI1áli,s~s.·del;;'l"r1ate:ri8,lo 'al estudio y prepan¡,ci6n
ge}os;;; pl~11e,s'~r.~~abai{J"I.\,seso;r~t1cl0,'p:ej~cutando actividades
l?17ojJil3,s:O:9..sY~fofesi6~,?~"dif~tensial'1;Ves,categorías, segun
po-s'eau, ,t!tlll:o~ .,~é<F::r~d,oSIl p~r:~or(~,n~e11,ier()sf' Licenciados, etcJ.
tle ,(;tad?!>4ó';iHJ '(P~rito~-,' Ing~I;ü~rO$J~cn,icos, Graduados socia
les,~8is,t~nt~ssopiale$i,_4yy~~tes'~~9ni~osSl1nitaríos, etc'> O
de Ens~ñ<1n~ft:M:ediil<ge~:er.ftl,:,l~l~?~r.:0 j)~ofesional.

N-6titul.~(~os.,+Son~o~c¡-ue;(;~nprepª,~aci611 acreditada por
la. práctica' .C()},:ti9-u~d~.:o'J?'lJr .... CtJU-oCÍTie,ntos respaldarlos por
d-iplpmaS' W~.J;:'ScUe~I~:l?rflfes~()nilles:.,.ejerc::e:n'o.. ayudan, en nivel
infé-ríor; la'sfunciones-;ant~riorrn~rtte señaladas a los titulados.

Art.?3. PersánaLoljrero;

L Son.,ohteroS;'..lo$.?o~b,r~s o lIl~i-eres. que, a las órdenés
dGl .. :pers()~:aJ. direptiv() ,~,:t~cJ1i,~o;reali:z:a,n-losdistintos trahajos
y lahore.s:; propifts del': proc,eso qe producción .que les son en~

comendádos.
2~ Elpér.$prHil ú'tn;·.ero, tanto de la propia Industria Textil

como de 'ta" a:o.xUal'dl;"i:laITÚsma; se cJªsificaen las siguíentes
categorías.'

Al Maestro,
B} OficiaL
el Ayudan te de OficiaL
O) SUb'ayudal1'té' de Oficíal.
El Peón,

3.. En la In~usl'ria:,·.·de·laCon,fe{:ci6n,.Vestido y Tocado, el
p-éI'S-onaJ .secla;sifica-·e:ndas siguientes categorías:

Al Ofic~a1.

El .Ay~ct~nte ·de.· QfkhiL
el A1J:.:iI~ar,

I)J SuJ:)'a;Y1Jdai1tt:ig~Oficial.

Art. 74, l:J.efinici(jh~s genéricas del personal obrero..

L Ma~s'tnJ:-.Es~l~br~r(),qu~, .p~oc~qe'nte de la categoría
de .. Oficifll: cOl'l.91aslt).c~c4.8n;:.,sllpefior.a111, de .éste: y. con .cono~
clmie,ntps',mer<l~13nt~'-PI"ácticQs,y .. sllfipiente ·experieI1cia, vigila
el trabajo deotrQs,(i9rer()sY,fiscali~alacalidad de la labor
realiz(ldá.

Dentto,de,esll1"catéiüirü(:secomptende'n 10$ Maestros y Sub·
maestros.

Ofici~L--:-E~el;p'bl'erp.'.,W<lY.or:dedici?ChO años, que, en la
pIO?itud. (~e':.'sus' .. ,co~?CiIl1~~~tdS:Y ,.facuitEi\ies Para el ej,ercicio
ele .las··lab'0í'~§·dela')rO~uCcj9n~tl~:l1e'a:,s1Jl;l,ddado una labor
dete,rminada ·.seg1Í-n:sl1~!?p~:c~!;"llida,~y ,en,'~u .. caso, la vigilancia
y e:rltretellilJü¡;!n,ro-dé la.,sm;¡,\quiIlas- nec:.esariasenel proceso de
fabitcaci9Il-'

Ayudtl.J;~:tede'OfiG¡al.~E¡;¡elobrerQ,mayor de dieciséis años
y menoriie'die,cioc~O',.-,qUei,'.I1abiendoftna.Vzado su aprendizaje,
.:ealjza:ful)cio~¡;¡s,prQ,p~?:.~(ltr;()ficjlll,pel'():,que,por. razón de sus
rn-eJ1()res,e;p~ltude,s'fí's~c,ª~,Y;(l8r~17>,ed~p,n() :se le puede exigir.
lógicame:rite'" el· rendirnientb p.ormal,que .'alca.nza· el Oficial de
su :profési,Ón;

Será .. S,u:bfi:yudanté.deC)ficial ~i es menor de .dieciséis años.
Peón,"-:,:E,seLpqrerO,>IP.á.?QI',de: cli~i()c~o años. que ejecuta

trabajos. para. 10.scJ:.1:8;les'noSereql:lie~e"pr?paración•. alguna ni
conocif1li€lnt(Jst~óric()s'9J)rá,ctkos.,de ninl5'una. clase~ PUede'3Br
vit indistintamente'. encualquíe:t'li de'Ias'secciones, pues la fn-
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dale de su trabajo consiste esencialmente en la aportación. ~e
su esfuerzo físico y no exige otra condición qUe la alenCLOn
debida y la voluntad de llevar a cabo aquello que se le -or
dena.

2. En la Industria de la Confección, Ve"üdo y Tou~do:

OficiaL-Es. aquel operario, hombre o !Huiel", \1l~lyor de die·
ciocho años, que, previo aprendizaje, n:-njíi:8, en fas actividadeE.
comprendidas en esta actividad, con iniciativa y re;>;ponsabill·
dad plena, cualquiera de las funciones atribuid8s a dich:~ cate:
goría profesional en el Nomenclátor que- se 'ctprueba, Jendúl
a su cargo enseñar y orientar en el trabajo a aquellos dros
operarios de categoría inferior, en especial a Aprendíces .~.~.~

trabajen con él, colaborando de esta manera a, la [orn18cwn
práctica de aquéllos, a fin de lograr la Ci'dllÍC¿¡dnn pmfesional
de los mismos.

Ayudante.-Es aquel operario, hombre {J lHltler, mayor do
dieciséis años, que, una vez realizado el nprendizaje en lln
taller y bajo la dirección de un Ofle:tal, ejec,ota lábores sencí
Has propias de aquél, con plena responsabdJdad, o i;w:dlia en
su trabajo al mismo.

Será Subayuda-nte si es menor de diedséís anos.
Auxiliar.-Es el ob¡'ero, mayor de diecisf.'if, años. que ¡e.aliza

labores para las que no precisa de una wipeciaJización deter
minada.

Art. 75. El personal obrero de servicios auxíHáres. común
a toda la Industria Textil, cuyas definicionf'S constan en el t-~o

menclátor, es el siguiente: Albañil, Caldero.o, Carpintero, Ca
rrero, Carretillero, Comprobador aProbador de hiJo, Conduc
tor, Correero. Cubridor de cilindros, Eledricista; Fogonero, Fon
tanero, Hojalatero, Maquinista, MíJcánÍCo. Pintor. Pundol'" y
Untador o Engrasador.

Arl. 76. Definición y clasificación del ¡le/sollal wimij1ÍsLra
fiva:

1. Quedan comprendidos en el COI1CGPi.o p.,neral de f'mp1ea
dos administrativos cuantos en de!>'})aehos, fúbrica~ o almace
nes realicen funciones reconocidas por la costumbre coliJO pro
pías de oficinas, tales como administración, cüntabil:l<.:!J{1, co
rr()spondencia, estadistica, control y archivo

2. Se clasifican en:

A. 1. Jefes.
2. Oficiales
:3, Auxiliares.

B. 1. Telefonistas,
2. Cobradores,

ArL 77. Definición de las crl,le90r¡:us de? pers{);w/ ,u}¡ninis
trativo:

1. Jefe de primera.-Es el que', provis1o o no de podel~cs,

lleva la responsabilidad y dirección deul1<l ü J11HS ¡;;c1{;{ioncs,
estando encargado de imprimirles lmidad.

Jefe de segunda.-Es el que, provisto o no de podep~s lim¡~

tados, está encargado de orientar', sugerü' y dar nnidúdaln
sección o dependencias que tenga a su C<1rg'o, Clsi como distri
buir los trabajos cnlre los Oficiales, Auxil i¡liTS y clemáiJ perS-Q·
nal que de él dependa.

Oficial de primera.-Es el empleado, nl<!\'Ol di? veínte W10S,
con un servicio determinado o. sU cargo, ([(';1(')'0 del Cljf¡J (!jerce
iniciativa y posee responsabilidad, con o >.;In otrog ompleado:,
a sus órdenes.

Oficial de segunda.-Es el empleado, :navor do dieciocho
ai'ias, que, con iniciativa y responsabilidad n!:;hingic1a, eíectúa
funciones auxiliares de contabilidad o trabajos de tipo ,?dmi
nistrativo.

Auxiliar.-Es el empleado, mayor de di('(¡~e:is uüo<.>, q\w. sin
iniciativa ni responsabilidad•. sededicH, dentro de la olidna,
a operaciones elementales administrativas y. on genE:'l'ül, a lns
puramente mecánicas.

2. Las definiciones de las profesiones dj~ Tekfonbb 'l Co~

hrRdor se incluyen en el NomencJútor de Ofjchvs y Profe.', 011',,2.

Art. 73. Definición y clasifica,cion (Je! j')(.'Jw,nul m;rf'(¡;¡W,

L Queda comprendido en este Coi1cepjc ·1 DCL',cr"lÍ efUf'. di
n~da o indirectamente. pone en relación h HH:'rn;:;ncíL rúo ~'l
cliente.

2. Se clasifica en:

A. lo Jefe de Ventas.
2. Oficial de Venta!:>.
3. Auxiliar de Ventas.

B. 1. Viajante.

C. Jefe encargado de ulmacén.
2 Ofidal auxiliar de almacén.
:~ ~tozo de almttcén,

ArL 7!~, Defínición de IGS categorias mercU/liiles:

Al Jefe de Ventu.';...-Es el que, a las órden8s de la Direc·
ción. del Director comerdal o del Jefe de Distribución. en su
caso, cuida y es responsable de hr distribución y venta del
producto elaborado en un ámbito geográfico o de especialidad
de producción total o parcial, e informa a sus superiores je
rárquicos sobre orientaciones del mercado, obtenidas por con
ducto directo o recogidas a través de los Viajantes y Oficiales
de venta que de él de-petlden, y fiscaliza además la labor de
los Répresentantes. radic<idosen' SUZóna de acción.

En el Ramo de Agua, el Visit.ador de dientes, que obr~l

el) representación expresa de 111 Empresa, se equipara El esta
categoria.

Oficia! do Ventas,-Es el empleado, mayor de dieciocho años,
que, siguiendo las instrucciones del Jefe de Ventas, coopera a
la ejocuCÍ:ónde las mismas,

Auxiliar' de Ventufi.......:-Es el empleado, mayor de dieciséis años.
que ayuda a los Oficiales y Jefés de Ventas en las úperacio
nC$ propias de su cometido.

B} La definición de Viajante viene incluida en el Nomen
clátor de OfiCios y Profesiones,

C. Jete EnqargadodeAlmacén.-Es el empleado mayor de
dieciocho afios que, a las Órdénes de· sus superiores, tiene la
responsabilidad de 'lus existencias y $étvicios de almacén,

Ofi¡;ial Al;lxHiar de Alrilacen.-Es el empleado que ayuda al
encargado en las expresadas labores.

Mozo de Almacéh.--Es el. trabajarlor mayor de dieciocho años
que tiene a su cargo las labores meclimicas en el almacén y
ayuda a la medición, pesaje, enfardado y traslado de las mer
candas.

Art. BO. Definicíón y enumeración dcl personal suba.lterno:
t Son los trabéljftdores que sin ser obreros ni empleados

desempenan funciones para las cuajes l'W se i'equiere más cul
tura que la acreditada por el certifiCado de Enseñanza Ge~

ne:"al Básica y sólo poseen responsabilidad elemental tanto
administrativa como de mando.

2, Los ofiCios sUbalternos, cuyas définiciones comtan en el
Nomenclátor' de Oficios y Profesiones, son los siguientes: Us
lero, barrendero o Fregador, gotones o Recadero, Guarda Ju
rado. Ordenflnza, Portero y Vigilante o Sereno.

CAPITULO CUARTO

Condi't;iol1es ei;onómicas

SECCIÓN: J." SAI,\}{lO$

/\.1'1. Al Los sislemas de retribución podr;'¡n ser:
al A tíempo.
bl Con incentivo.

Se entiende por sistema ~a tiempo~ aquel en el que el tra~

ba.la.dor percibe un salario en función de la actividad normal
('Jl la forma que se establece, en el ~rticulo siguiente,

Se entiende por sistema «{:on inc~ntivo" aquél en el que el
twbajador percibe una contraprestación económica según su
n1l'ldimíenta o actividad.

Art. 82. El salarlo para actividad ,normal es la retribución
correspondÍL"Ilte a.l rendimiento norma'l en cada caso y puesto
de trabajo. Se fij~rá en los Convenios Colectivos Sindicales y
se obtendrá multipIicando el salario pactado para actividad
normal en el puesto de trabajo de calificación uno, por la ca
lificación delpll.csto de trabaj{1 de que se trate.

Art. 83. 1,os sistemas de retribución con incentivo se ajus-
Htrán a las sigtlÍentes modalidades:

al Actividad medid/lo
bl Actividad no medida.

El sistema retributivo de cractividad medida~ se ajustará a
lo establecido en los artículos 6 al 12, ambos inclusive, de esta
Ordenanza.

El sistema rotributivo de "actividad no medida" podrá adop
¡',t1' las formas de ",prima_o ..destajo"~

Art. 84. 1. En régimen de actividad medida, de no alcan
zarse la normal. la dirección de la ~JIlpreSa podrá deducir del
salario para ~ctivldad normal la cantidad proporcional a la
disItdnución, todoéllo (lon independencia de las sanciones apli-
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cabl-es al caso. La dirección de, la ,EmpréSa\'pOdr~-,c.6mpensar
la obtención de la actividad nodnal -déntro ,de-·:todos Jos- 'iÚas
laborables de la semapa.

2. En los casos de 'trabajo a destafo":en. lléttvfgad,_ ~.a, m~dida
se considerará que está bien establecido: .'CU,ánd9' j~_L 65 ,por.<'ídO
del personal sujeto a una ~isIIla ':,tatifa al~nGe -:p~h;;epci~nes
iguales a la de la actividad normal y, el 25 ~o_t l~O _:deJ pe,rsoual
supere dichas _percepcione~,-pO,r fa, ITleÍlos- en -',uIl ...?$,' PQt ,lqiL ,en
las activ:idades de confección,' ,géneros _>de"'puntO~',fibt:8s,:-artífí-
dales. fibras diversas, esparto, man1:1a1 Jle¡ é;~~mo Y, ootep:q16ll
de fibras de algodón y'lino. yen-un 15 p'or, -H)'O :·etJ' las ',q.errl'áS
actí vidades.

Art. 85. En la industria de la: ,-corifección, :.~esti~o, y ·,t'()c~'(:Io

el límite mínimo de tarea y :tab:or en, el ,u·a.há,i.o '8' ,d.o¡p.i,cji1io
no serd. inferior a aquella que representEl' ,,~l iInporlé, ·de 48 Jor-
nadas al semestre para ca4a uno ,de -los. frabái4'dorés, ' '

SECCIÓN 2.... HOR....s EX~~AORDINARIA'S

Art. 86. De eonfonnidad con las, :dispó?icfoi1es vige:nt~s" .~o~

drán trabajarse ,horas extraordinarias, ,que,Seiail/:paga.das'·,~Qli
un recargo del 50 por 100 sob¡:e ,id samrio ,hora: i~d~vidulilL rg,va1- ,
mente se abonarán con los repaigos .legales, la,s 'horas, ~xtr~l?r-,
dinarias trabajadas en· domingos y JesHvo.s;'"Er 'sal~r¡ó':ij.ora'

individual, que es la base, para., ~l ',cálc';;\lló .,del:' inl'port~"":tle.:,,la

hora extraordinaria, es el resultoo.o:',de la- 'sjgu.iEmte 'fón:n\ila:

365 (S.a.n. + A + ~) ,+ (J,E.
---------- = :¡ h.L

(295 ......... F) a
donde

S.a.l1. = Salarío para actividad normaL
A := Promedio de antigüedad.
B ~ Participación en beneficiós,

G.E. :;:: Importe de las 'gratíficacici~e'5 éX:truo.rdJn~das.,

295 :;:: Días del año, menos domingos! menos. días, de vaca
ciones.

F :::: Días festivos no recuperables.
a :::: Jornada de trabajo o 'próroadio inferior.

S,h.i. :;:: Salario hora individ'u~l.

SECCIÓN 3.a TRABAJO NOCTVRN'O

Art. 87. Los trabajadores que' presten"sus :s:e.niuüo$ el). :jot
nada noct.urna percibirán Vn incremento:'de~'lln:':6".por,100._. so
br0 el salario para actividad ,nor~l-,' incrementa~,(j"don'f)i,'iire
mio de antigüedad. Sin ,embargo.' ,en la fabricii.ci~h.'.q~, .f:il?~as
artificiales y sintéticas y en las' dé ,torcido de, tihra:s 'si-n'tétkas.
se estará a 10 establecido en el artículo' 25;' apa-rÜido:",segundo,
y se le aplicará un. aúmento, del" l5, -P,or- .lOO-:~el ·__~l(iI~riO,,'parf,l
actividad normal a los que tr~baien :en, ~l t¡.ml0' de' noche.

SECCIÓN '4." PREMl-() , DE ANTICÜEDAD

Art. 88. Con el fin de premiar,la, .coritil1Uld~.d tempot.a'l, en
la. prestación de servicios en una' Emprel>i\... se>estabtec,e .un pre-
mio de antigüedad, que' se régu~a' así,: ,.'

1. Los aumentos retributivos périódicos:' P.or, t.ieJjlPo !'le ',.ser
vicio en la Empresa consistirán "en cinco ,quinquenlos del 'j por
100 del salario para actividad,' norm(:l.l" para':' 'tQdós los:" <grupos
de personal. " , " '

2. El cómputo del mismo se ,iniciará, pata todo eelp'é'rSQJial,
a partir del primer día de su ing~s¡(t,-eIl la.: ',EillPresa.

3. Se calcularán con independencia: de, los;:~camoiÓ.s qe-- ca~
legoría, no computándose el tiempo de servició 'éfl._la de Ap~ei1

diz y Aspirante.

SECCIÓN 5.· PARTICIPAqÓN EN BENEFICIOS

Art. 89. 1. Por el concepto, de 'p:ar,tiCipad6n en beneficios
se abonará un 6 por 100 del ':si.'l1aFio :.pá.-r~.' a;6tfviqác't 'll,<;;t.QIal,
incrementado .con el premio 'd,e:,~tigüe~'hld'.<~uxO'AITJPor.te",se
hará efectivo d'lirante el roes de ener~ de" cadE!, ,1111'0; .si, 'bien
las Empresas podrán establecer 'su pago en,:peÚtidos"de-':Üerl1PO
más breves. ' ,

2. Las Empresas; por el mismo cbÍIcce.ptqi': al:lo,n~l;án,;' ad.i7
más, un 4 por 100 sobre el sal.ario:.par,a'aétiv,idad nonnal"", in
crementado con el premio de antigüeW\~. en ios'.,~up'~ue&to~<ae
que el índica de ausencia~ al .tr<ib.ajQ,: cual~ulerá: ",~ue .fuere' ,
la causa de ellas, no alcance ,el .8 por' 100 en~ ;hi,D:~,nq,' d~<}os

meses de cada semestre natural" 'de ,lá.,'plantll,la':afécti,va:', ..de
personal obrero ,y,de servicios auxiliares d~l,'ce:ntro de' ,tiab.~jo.

Dicho abono se hará efectivo, vencido, el Semés,t't8' corr.espo.n~

dien~,. en, la ,primera, qt;lincena d~ los" meses de, enero y juJi-o
,4,e: ~ada' añél,. ,Esté, porcen~je, adicit,ma1..no, se tendrá en cuenta
para :-el c41pulo" de ·1a retribución de la hora extraordinaria.

3. En .'lqS·'"supuesfui( de ,incapacida¡:f .labpral transitoria. la
j>~rticipa,ci~~,:'e~ ,benefici.~s ,se palc~a,ra, sobre la indemnización
~fec.t.ívamente:,percibida ;por el trabajador, exceptQ cuando, sien
.~o" derivada: :de' ,accidente de' tn\baj:o ,.se haya .computado el
~inporl-e 'd,e '~iicha partic~p(iCión__ en, :el, cálcull,J de la prestación.

.4.,',En,'la'::ba,¡;e.'par.a el, cálcu,lo Ciel·-importe de la participa
ción ·en b,en~fi~íos, 'se computan· his gratificaciones extraordi·
narias.

Art. 90, LaiS gratifica,tione's. extraordinarias de. Navidad y
18,.de"Juli9 ,Con#,istiráh., e'n el ,pago de, ,uiJ.~,:mensualidad de sa
l:ado' para' '~ctiyid~d',mrrrri~l'~a ~! 'p~rsonal de' pago mensual,
y. ~n ,quin<?e';dias, 9-e1 ,mismo 'salario para-. el r~to del ,personal,
incretnentadas'''ambas ,.con, ~l premio de' I:'intlgüedad.

El "imp(}'rte 4Q.'- las. gratificaciones "e:xtraordinarias será pro--:
P0I:,ei9nal "iü', tiempo efecti:yamente, tra~aiado durante el año
"a,ntedor a 1ft" fecha, de: pago._ cte.,. 'cada, .gnitificación. Se compu·
t~rá ,,:OOill9'. tjempo: 'efectivlimente ,trabaía-do ,el correspondiente
~.}os:.,perí()'dos·,pe:'pai.a por incapacídad:,la,boral transitoria, de·
',bido .~ aGd(iente' de ,trahajo; ,enfermedl;'fd -p-rofesional o. mater
,nidac!: Los ,ti-abajadores':"que ·Be h'alle:h.- prestando el Servicio
Militar percibirán - la,,,gratificá.ción 'de, Navidad.

S,ECC'lQN ':.a: VAGACIONES

Art. 91, La retribución c9rréspondi~,nté al período de vaca·
ciones será I~ ,que" realmente, perc~be ,fill, tt~bajador en jornada
horm:aJ, de trabaJo. incl~ído .en' S1,1', ,casi) el promedio de los
'incentivos pe;n::;HJ.idos,-'.dUrytnte las doce últimas semanas an
fedo'res a ,la fech.a:'de' s:u 'inic.~o.,

-SECCIÓN 8.... , Dl~;r..o;S y DESPL-,¡tAMIENTOS

Ar't, 92~ ,Cuandó. un, trabajadot, se,. desplace transito!iamente
de la ',foCá1iü~d por, 'orden ,de' la, ;Empresa;' ,ésta le, abonará. ade
xnás de su :__~etribuci.6n normal; 'los gastoft, de,' desplazamiento y
l'f.1.s. ,d:~etas ,: cprre:spondient,e,s; S1,l. cuan'tia s~, '~iiará en Convenio
Cólectivo' o, en' los'- Reglamen,tos d~ Régimen Interior.

S.ECCIÓN 9.~ IGUAL~AD' DE RÉTfUBUCIÓN

Art. 93. N'b, puecÍe ;establecerse, 'dife'ren~~~ de 'retribución por
razón de .se.xfj para,._,el" personal ,que desarrolle, trabajo de ig,ual
valor. :Se".ponsiderárá 'v~lor igual ,~.quel que tenga idéntica
c.I~sffica,(:i4'n: prof~sional'y".puesto de tr:abajo, así como función.
aéUvidad¡ rendinfrento .y,:tareá.

CAPITULO QUINTO

Preinfos. -ra1t~s y sartcione,s

"Art. 94. El Réglaméntó·"de. Régimen Interior de cada Empresa
q:lgulará y .'des.arrolla.pi '.con--Ia 'posible: "precIsión, dadas sus ca·
racterísticas, todos los deta:lles•.-requisitos "Y, circunstancias para
la .efecHvidád'.y 'eÚml~ÍIni,e);lio 'Qe' 19S prinÚpi:os generales con
signados en' este" capitulo:

~~c'íóN' ':U PR-EMIO~

A~t. 95. ,1., ,Las 'Empresas: establecerán, ,premios de conducta,
fide-Iídad y Cl,xaIjd~des', sobresalientes ,del ,personal, estimulándo
le para 'qu~ '!f,~' supere..en ,el, cumplim.iento. ;de sus obligaciones.

2, "',Par:~,",r;neIor,servicid; de!, la ',justic~&:,-, .sQclal, y, .90nsecución
de los' fines, 'señalados, 'se, procurará". muy .especialmente. y a
tales',f¡ne.s:, ._'.pon~er,ar' debidame,nte las :cü'~unstancias del caso
y Ja' ~ÜuaciÓ.n, ¡'nctividuál,,,.en.. forma qu~ ningún acto que lo me
rezea' pueda: qúedar, sin premio.

Art; 96. 1. sé 'serial~~' como motivos de premio los actos
11:eroi<;:'ós y:.,.~e 'nl;éiiio;' el espíritu ,de servi'GiO: ,o de 'fidelidad y el
af~·n' de /?upéracíóIl ~~rofesiQnal. ,

2. :Se cónsiderarán, ..i~'tO!:1, h§1rolcos,,-,,'los que, con grave ries
go de' su :v!da;"o integdd~d personal, .xealiqe el trabajador con
el f,in de: 'e.vltat"',un', accidente ,,o 're(iucit, su¡¡. proporciones, de
fender bien,es :dlf1a. ,Empresa,: ,0 tl3'l1gaJ:l< fInes análogos.

,3., Se, ,gstünan.,__ ';'meritorios'.' aquellos cuya realización no
,.é'xige éXPps~dóh,'.de: la:'v!da',p, jnte'gri4ad,. pero sí', una .voluntad
'lÍla'ni:l;"iesta'ni~hte extraordfnaria.' 'superando, los deberes regla
JJléptl1rios; ,de, ¡:}Vitar'o"vencer'tina',anorm~'lidad en bien del se1--
'viCio. , ' , .

4... 'Con,siste,eh,e$pídtti: de serv-icio" ~n.rea1izar éste de modo
no corriente, o· normal;· sl~()':C'onio entrega total d:e las faculta-
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des del trabajador y con decidido propósito, manifestado en
hechos concretos, d~ lograr su mayor perfeccionamiento- en fa
vOr de la Empresa. subordinando a ello su comodida-d~e inclu~

80 su interés particular, sin que nada se le eXija.
5. El _espíritu de fidelidad., se acredita perlas sc,rvicios

continuados a la EmpreSt;l durante: un periodo de cuarenta años
sin interrupción alguna. ni aun por excedencia volunt.aria. y sin
que conste sanción por.falta muy· grave.

6. Se considerarán comprendidos en elwncepto de. ,,-afán
de superaci6n profesional» aquenos trabl;l.Jadores que, además
de cumplir con Su trabajo de un modo sa.tisfactorio, se shm~

tan acuciados a mejorar su formación teórica y su fiKperiéncia
para ser más útiles en su trabajo o pHI'~ akn.ltzaf categorja
superior.

Art. 97. Las Empresas establecen'm Pr'f'lllÍt)S por actuadon('c;
€u materias concretas, tales como prevencióll dé i.Jccldei1tes de
trabajo, ideas o propuestas útUea· para mejorar la orgatüzadón
del mismo o· sus métodos y ottas adniitida:'! por la EÜ'l.ptesa

Art, 98. Se establecerán los siguientes premios;
1. Recompensa en· metálico.
2. Aumento de vacaciones, sin I)"J8rmú d",~ :,;us emolumentos.

hasta el doble de las que reglamentarlt'Ul1pQjC cOlTespondan al
in teresado.

3. Becas o viajes de perfecdonatl1i(~ni.o (} estudio
4. Diplomas honoríficos.
5. Cancelación de las notas desl'avoniJ;,j,,\·.; <2'n el 0\ppdiCJlt8

personal.

SECC¡Ó:;; 2-" F,üTAS l· SA~,Cl!.:";~;

Art. 99. Leves.-$on faltas leves:
1. Faltar un día al trabajo
2. Hasta tres faltas de puntualidad on un tlles
3. Abandonar el puesto de trabajo D el .sp¡'vicio durante

breve tiempo durante la jornada de trabajo
4. Los pequeños descuidos en la reI1HZHc\(in del tntbajo y

C'n la conservación de las maquinas, hermmjenths y materiales.
5. La inobservancia de los regll'ime:ntos y órdenes de servi

cio, asi como la desobediencia a los mandos; todo dio ün mate"
ría leve.

6. La falla de respeto; f'n materia 18ve, a 1m; subordinado::>,
compañeros. mandos y púbIico, asi como _la discusión con ellos,

7. La falta de límpieza ehigien-e personal, asi como en las
dependencias, servicios y útiles de la Emp-m9)

B. No comunicar a la Empresa los cambio" de domicilio n
los datos nécesarios para la Seguridad Social, y X-kdicina de
Empresa.

Art. 100. Graves,~Son r~1tas graves:

1. La doble comisión de falta leve, dl'rI\.["n del p'~l'i<ldu d<~

un mes. excepto en las de puntualidad.
2. La. falta de dos días- al trabajo durante el períuúo do ['ti

mes.
3. El entorpecimiento, la omisión ma!iclo:;,¡-l y el f~lseal1l¡en

to de 106 datos. cUestiones y hechos qUJ;; puedan afectar a ia
Seguridad Social· y Medicina de Etnpl"esa.

4, El incumplimiento de las normas legules generales, las
do esta Ordenanza o do1 Reglamento de Emprélili, en materia
de Seguridad en el Trabajo. Será falt.a muy gl'av€ cuando ten
ga cohsecuencias en las personas, rnúqujn-;J~:. HHt!.eria!+js, insta
laciones o edificios.

5. La desobediencia a los mandM en cuestlones de trabaio,
6. La voluntaria disminución de la actividad habitual 0105

defectos eh la calldad fijada:. por negligencia del trahl-l}ador.
7. El empleo de tiempo, tnaterjales~ máquinus- y iitiles de

trabajo en cuestiones ajenas al mismo.
B. Las injurias proferidas contra personw·;ó m~tiLu(:j,ones de

toda índole.
9. La suplantación activa o pasiva de la personnlidad.
10. La embriaguez no habitual durante el trabajo,

Art. 101. Muy graves,~Son faltas muy graves:

1. La reiteración en falta grave dentTO del perfodo de 1ln
mes, siempre que aquélla. h~ya sido sancionarla.

2. La falta de Seis días a:l trabajo, durante un periodo -de
cuatro meses.

3. Más de doce faltas de puntualidad en un periodo de seis
meses, o de veinticinco en· ünperiúdo de un año.

4. La falsedad, la deslealtad. el fraude; el abuso de. ,con
fianza. la competencia ilícita p~ra con la Empresa y-el hurto o
robo, tanto a los compañeros de· trabajo como a la Empresa o a

terceros, dentro de las dependencias de la misma o durante el
dase-mpeñ.o de tmbajos o serviCiospo-r Cuq.nta de la'Empresa.

s:. El hacer desaparecer, inutilizar. causar desperfectos o
modificaciones I'naJíCiosas en primeras materias, productos, úti
les, 'herramientas, maquinas,' aparatos, instalaciones, edificios,
enseres y documentos de la Empresa.

6, La indisciplina o desobediencia al Reglamento de Régi·
meo Interior de la Empresa o a: las órdenes de los mandos, ast
como también la inducción a la mislna cuando revista especial
gravedad.

7. La participación djrectao indü'ecta en la comisión de
delitoealificado ,como tal en el Código PenaL

B. La falsedGd -en las circunstancias dea~cidentcs de traba
jo. la sim'uLacJón de enfermedad o accidente y la prolongación
úml¡-cj(¡sao fingida en sucül'ación.

9. La embriaguez habitual durante el trabajo.
10. El abandono del trabajo en puestos de responsabllidad.
11. El abuso di:): autoridad.
12. La disminución voluntaria y continuBda de rendimien-

too
l30 La comisión de actos inmorales en los locales y depen·

dencias de la Empresa. dentro y fuera de la jornada de trabajo_
14. Todas las consigimdas en el al'ticulo 77 de la vigente

Ley de Contrato de Trabajo, consideradas como causas justas
de dc!:;ptdo.

Art. 102. Sanciones. ~ Las sanciones máximas que pueden
imponerse son las siguientes:

Por falta leve: Amonestación, verbal; amonestación por es
crito; suspensión de empleo y sueldo hasta dos días,

Por falta grave: DisminuCión de las: vacaciones retribuidas;
suspensión de_ empleo y sueldo de fresa quince días; inhabili~

tuciún para el ascenso durante el pe¡·iodo de un año.
Por fi'l:!ta muy grave: Suspensión de: empleo y sueldo de

quince -a sesentn dias; pt)rdida de la alltiguedad; inhabilitación
para el ascenso por un periodo dj~ hasta cinco años; despido.

Al'!. 103. Presaipción:Las faHas prescribirán por el tran~

curso de un plazo que s€señala, según su entidad, contado
desde :,;u.comisión o desde que la.Direcóón de la Empresa ten
ga conocimiento de los he.Chos que las constituyen,

Faltas Ie\'es: Un mes.
Paltas graves, Seis meses.
Faltas muy gmves: Un año.

Art. 104 Sin perjuicio de aquellos otros casos en que pro
ceda 01 despido sin indemniZación, con arn~glo a la legislación
..,igénte, jn Empresa podrá acordarlo. sin que venga obligada a
imponer otra sanCión, en los casos que a continuación se de
tallan:

al FaJüü~ diez dias al trabajo en f~l pedodo de seis meses.
b) Faltar a la puntvuH:dad ocho veces en un mes; catorce

en tres meses o veinte en seis meses.
e} La indisciplina o desobediei1da cuando ocasione graves

daños a la. Empresa. a los compa.ñeros de trabajo, a la norma
lidad de la prestacj:ón de· éste y siempre que se produzca en
forma publica y con escándalo.

d) l.a disminuCión del rendilníento normal en el trabajo
(;uandü(cpre-sE"n:Le la pérdida de retribución prevista en el ar
UcuIo R2 de· e.sta Ordenanza, durante· tres semanas seguídns
o seis alténas en un período de seis meses.

el La embriagllez habitual públicamente advertida en el
centro de trabajo.

f) El originar reiteradamente riñas o pendencias con los
colllpa:0.CTOS de trabajo. bastando una sola vez cuando se pro
duzcan Jo.co;ioncs, dtulOS én las instalaciones o notoria interrup
ción ~n el trabajo,

gl La infidelidad a la Empresa por pasar a prestar servi
cios a otra competidora teniéndolo prohibido; el revelar secre
t05 o datos de oblígada réservá; falsificar o tergiversar datos
o documentos: el ofender grave y públicamente a la Empresa o
a sus ctirocUvos.

hl La ~i01ulación de enfermedad o d>:.> accidente de trabajo.

CAPITULO VI

Reglas especificas de seg~ridad e hígiene en ~l trabajo
de la Industria Textil

SECCIÓN 1." EQUlPOSD-E PROTECC¡ÓN PERSONAL

Art. 105, Definiciones.-1. Por ..casco" se entiende un som
brerode- cuerpO- duro puesto sobre Una. cuna o hamaca, de tal
manera que 10 m~ntenga Jevanttido de la cabeza y amortigüe
los golpes -en la parte' superior del sombrero.
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4. La cuna y la badana de los cascos serán separables y
reemplazables.

.'l_ Antes dI' que un casco usado por una persona vaya a
ser usado ¡)Oc o1rU iwbrJl de ,:;cr F'5te¡'jJj/ado, así como la cuna
{) !¡;¡d¡\ n,:\

Al'l j¡ Todo:,; les trabujadorc':i qt;0 ejecuten cualquier
ujJ<.'"aciÓIl <'ll'" PUCdd poner en peligro sus oías djspondrán de
pru!{·cci.()jl ¡-\!'ll'0púda p::lIU la visüL

¿. Los ir¡tiwj¡;¡don:,s cuya visla. requiere el empleo do ante
ujo,;; COl lull.c-; {:OlJ'OCt:\'os y necesitan tI';ar gafas protectoras
',eran pn.,vbius dc' ;:,;afas cuyus 1cnte·,:; protectoras suministren
la corrección corn~spon¿iente; gafas que íncorporen las lentes
corn:ctiv<.l.;·; montudas dontro de las protectoras.

:3. Los cristal;;>.; y el matel'ial plástico transparente para len
tes v \'enl,'Ula~ de Jos p,otectorcs serún dc suficiente consisten~

cia 'para d propósito que se destinan, litres de estrias, bur
bujas de :¡ ire, ondulad0nes u otros dcfe.ctos.

L Las ~UI)('rricics del fHmte y de lü parte posterior de las
¡('ot,'s V V<"l:',ll1n~; no cflus"ran disl'orsión lateral, excepto cuan
do ta.s -JC'!1IC-~; rwoporcio::t:l1 cmTccCÍon óptica para la vísta de
fectuosa,

:l. L,\5 lente'> para gai~i.s prolectOl'il~ no serán menores de
18 Inilime11'os de) alto). 'IIJi mi!ín]ptros de ancho; y las circu
tdrcs que no p[op(jrcio-n~n C;Ol'!'('cción up!ic-a ser¡'tn de un diáme
tro minimn de 50 miHmetros

G. Tod,-", las lentes nuevas j)C«(a g;,JflS pl'otcdoras que se
uc',siínen ;-,oj!¡¡~}crde a protección meccini.ca serán capaces de
tr¡¡n"mdir pUl lo menos el 89 por 100 de luz incidente visíble,

7 Lns u,rllHldunls serán ligadas y ilJustables a la cara y
cstnr{¡n CqUip!ld1'1s, nlHndo sea nco\s<:'ll'io. con vísoras laterales,
qlH' scnll! de mctnl, cuere U otro lTlu!ciial de duración adc
Clli;da

!L Lns ~"-"", pfOl.eOoras para [u;~ (r~lbai~,dorcs ocupados en
el picadu, j'('n¡<lchndl) rcca]C;:lc!o. cnu¡nlac!o y esmel"ilado seco
ven op: ],;(:i<)I),", simIlares se ajuS!{\nÚl a las normas de resis
tencia aCl'p!ad(l'i por la autoridad competente, LRS propias de
tnlbaíi.\dor,.'.s cxp:";CS!os nl vionto y pnlvo jpndrán portalentcs
cuncc(<tdos i!¡'"ibj¡'mc,úc modelado',; !JHl~l conformar la figura
ción de la uü:l

9. LHS dcdjc(1da~ a Jos trabaje¡(h,J't,s C1UC manipulan líquidos
conosiv(j,e;, i<des com:~ úeidos y sustancias causticas, tendrán
las Cü¡)éJS de nlatcl'ia! blando. no inflé¡nmble, lo suflcientemen~

t8fJexibl(; J}{¡Ut quu i;t' C<:.'Jlfor1l1c filcílnHmte H lu configuración
do l.a c<:tn1 \' con~;fluidiV·; d\~ tal ;JHlili:'l"-t CjllO las snlpícadul'us
de líquid<:- nu pllc~ddll eutnlr el] el OJO a través de las abcr-
1.'.11';15 ;.¡ vc'!l!ibcíÓ;1

10. V;¡,dilS por lu,:; jrH1Jf!.jfldür,'~'; expuestos a ernanacio~

nüs qUB pudieran cnusar lesiones o Jl1ü)c;;tias en los ojos del
UStlHl"!:) d¡,"J('nlO lener copas que :'ljl'.'.\CIl pstrcchamente y sin
abertura" de "\'cnij!ací6n.

j¡- Ln~ g~\F:1S lo,> c¡lpuchl1oes y ];.-,S p!lnlnllas protectoras
p;.!ra ¡,)5 1) alm]HChncs ocupados en soldadura por arc?, solda
dUI a ()XÚH l:liL~n¡cd, trabajOS en hornos o en cualqulCra otra.
ouC'{'a(ión donde sus ojos puedan ('SIR!' e',puestos a deslumbra
n;ienfos dcbcrún tener lentes ü ventanas filtro, conformo a las
nonnas ch· ,lbéiOrcü1l1 acept~ld;¡s por la autoridad competente.

12. La,; VisC'lHS y pantalL:ts pura pn::ipgr"r la cara contra la
Ju;~, i.f11PI.H.iO~ iígerns o chispas serán t,l'ansparontes, no infla
llW;J10S, librh de arañazos u otros tleiectoS.

n. l'ouri'i c,'.es equipos serún de cajjth,d óptima apropiada,
"iCJc!o t':\,:(ll1)n'ld,;;" '-1 intervalo" r,"gufe-tles e inmediatamente
n:clIlpl',/,-!uns ¡a.;; pdlLOS dcft:ctut>A$.

14:_ L.IS- ;:;,':\1<';: J'otectúras que ban sido u'óadas, antes de sel'
en(JT,:ti\d,~'; D nt:d persona. 5E'ran e.'>tf'riti;..;adas, reemplazandose
c~w¡c¡u¡en, d(> la.,; partes que nu puedan serlo, tales como las
btlDf:L'o ()),;.'-i> as pnra la eabezLt

le¡. CUHudo las gafas protoe-loras y viseras de cara no se
us~'n, dpbe';'n conservarse en recipientes cerrados especiales,
PJ'()'('gi\~r:dula'; contra dailos mecánicas y contaminación de
f1ceiI r"" jira';dS u otras sustancias.

SECCiÓN: 6. a PHon:CCJó;'; 1)1'. LOS oínos

trab~lj.cn en lugares de
usar taponc& de oído.

PftOrECtJÚ~ ¡iF!.. L.".BELLO

('lIando sea ncces~lr¡o. tOO1JS las personas con ca·
l'll\p!l.iUdas alrededor de maquinaría cubrinlu c'om4
"liS ('ubdlos.

Art. 110. L Las personas que
do intenso y prolongado deberán

Arl IUi:.
bcHolargu
pl"tHIl)\!.l1 i

('

1\1'\. lOO, ]. Cunndo se "eleccilljH~ ropa d'.' ir,d.,¡¡;o c!ci,\xún
tumnrso en consideración, pura reducirlos al mininlo. los ¡il2s
gos a los cuales el usuario puede ostar o,:<])1,e,;\O, y se "clet
cionaran aquellos tipos asequibles éD cada caso.

2. Deberan ajustal' bjen; no tendnin p!:n'ies flexil:JJ(.',c, lHH'.

cuelguon o cordones sueltos, ni bolsillos, y si los huy :-iFUlll

pocos y tan pequeños como sea factible.
3. Las prendas de vestir sueltas, dcsgarrad<J.s '1 rolns. CUf

balas y cadenas de llaveros y de relojes, no se usar¡Ó<.t1 0:n lu·
gares próximos a los eJen,entos con DlovimJenlo do lA:;' n¡ú
quinas,

4. Cuando las operaciones encinTen un peligro ti,,' C'spJo·
~ióll o incendio, se prohibíni dllr:mj" lns hül'as de l['abaro f'1
uso (le articulos tal,"!') como clJc!lo~, ,guaI"O,:nbUlo", V1SPfns o
cüfias y armaduras de anteojos de celuloide u o1"ros nlnfcrút!:",;
infl,tIl1Hbles.

3, Las ca.misas con mangas codas deberún U'<H'j, (, r1 pro
i'crencia a las camisas COl] mangas enrolladas.

6. No se Ilevan'tfl en los boLsiílos objf'tos ilflL\du'. fe'n
punta. ni materiales explosivos o inflamable5-<

7. Las personas expuestas a polvos illfJnmilb!cs. (':\plo."iúh
o tóxicos no lIsarán ropa que tenga bolsíllOB, bcr-nmangd5 u
pal>t.es vueltas hacia alTiba que puedan l·C(:(lgGl· o alm<:H('nar
dichos polvos.

B. En aquellos casos en que el ca!z¡ldc ordinario no ,:,ea
apropiado, los empicadorc5 proveerán ca]¿ado, botas, zdflalos
fuertes u otros medios convenientos de prút,oi..:ciún; 106- curdo
nes de los znpatos habnin de mant.enerse flju;:,tadüs

Art. 107< 1. Los trubajadores expuestos <l, objeto!; quc cargan
o salten y a golpes er: la cabeza dobertin usar cascos que
aj llsten bien.

2. Su peso total deberá ser menor de 0,1 kilognlmos
Serán fabricado.';; de material incombustible () de combustión

lenta y no ser conductvros de la eloctricidad. Tendrán un alu
a todo su alrededor para proporcionar protc;cción a 1<1 l.;abeza,
cara y parte posterior del cuello.

3. Para trabajos en espacios confínados, l<Js cascos pue{l0J)
no tener alas y serán de copas bajas.

Para trabajos en humedad excesiva, los cascos serón de
materíal impermeable.

2. "Gafas protectoras~ son los anteojos de diversos dj~('rlo_'3

cuya función predominante es la pl-olección de los Dios.
3. ..Gafas antigás~ son aquellas en las que las copilL.c'; y

armaduras son de caucho blando flexible y propord-on,w un
contacto hermetico con la cara del usuario.

4. Se denomina «visera de carne" a aquella conlpU~~"¡d cj¡·
material transparenle no inflamable engozndtda H Dnn c,ntu
ajustable de cabeza y que puede subirse o bajarse cnfrf'ntt' de
la cara, y es usada para proteger los ojos y la cara.

5. «Capuchón,. es un dispositivo usado por el tralJajador.
fabricado de material eléctricumenJe no condllcloI' -;;¡ t'lllplpHdu
para la protección de los ojos, de la cara, f'l cuollo y pa.r10 L

toda la cabeza.
6. "Pantalla protectora., es un disposi1iv\\ eh, nWll(\ (1 :'<)¡Jor

tado sin ayuda del trabajador y que se llsa pald lap,'ute(C'lOil
de los ojos y de la cara.

7. "Respirador de filtro» es una llH;~:<:atdht dheim,L-} p¡nH
aspirar el aire ambiente desput>.:> do haber p¡-l,sado a tnJ\"(",; de
un medio filtrador para eliminar las jmpure¡;w;,

8. «Respirador de cartucho~ e8 una masnrrilld con uuo o
dos cartuchos montados en la mi:,;ma y qut' cont:ir;llen :,USIl.Hl
cias químicas purificadoras.

9, Se entiende por amascaras de d('pó~>ilt, LI lTI,,'starilla co·
nectada por un tubo corrugado a un dep-ó,;,ilo que -Lúntienc
sustancias químicas purificadoras.

Jo. El término "resp¡~ador de aire inyectado. es <Hllif,l ctlva
boquilla está oquipada con una mangüera a !XUVÓ,'i de la (unl
se inyecta el aire r.4'1jc una presión positiva,

]1. ~Máscara de manguera~ es nqueHa f'quipHda ron una
manguera a través de la cual el usuario pU!'d¡~ dSpll ;.1 c'J
aire bajo la presión atmosférica:.

12. ~Máscara de respiración de oxígeno" ('''; \111<.'. ln;J,~"r¡na

con un tubo corrugado que la cunecb <:1 un t.i:l'lhjU,;' u cilindro
do oxigeno.

Ll. ",Máscara con ger:eracíón de oxiC{'tlO ('c, ;\C!t ,·]lit. en Ln
que el oxígeno es generadc, por Id miSllld 1l1,:di.'W' l'!lpn/('j;

miento químicO.
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2. Estos se limpiarán diáriament~, a mehoS: que se:,desc*-r
ten cada vez qUé se uSen; y no déberán SE~r transferidos de un
usuario a otro sin esterilizarlos

3. Los resguardos . para. . la pro!.eCciótl d~~lo$ (}idos contra
chispas, metal fundido, parti-culas u oüos cuerpost;t'ltlraftos
consistirán en unamalIa fuerte:, Hgera en peso e j-no;\:ida1)le,
montada en c;epas"- para oído hechas de cnero y ni~-ñténiaas

en su lugar _por medio de un resm:'t.e de aceroa}ust~blealre

dedor de la cabeza. o en un dispoi:ütivo pro-JtrStqreq\JlvaleTlJ;e.
4. Cuando Jos dispositivos para In pl'Olécci'ón de ,'los-ohips

no se usen, deberán conservarse en recipiénte" .CfXrildos, ,pro
tegiéndolos contra d~:üos mecánico$ y CQnl.a¡uÍnaóón üeaceit.cs,
grasas u otras sustnncias.

SEcciÓN 7.~ MANDILES

Arl. 111. 1 No se debQu usar mandiles cercü de pad:es
giratorias o de movimiento alternativo dé' máq-uinas; si por
excepcióri se, tienen que usarcetcli-de ,ellas" lafa:U,a;~eiriaJJ'djl

estará separada del peta y ,aln~()f',muy ,.li'~eram~n:te ,sujetos'
al cuerpo, de manera qUé si eS'8:trapadolJ;or'unapárte "en
movimiento pueda instantaneamentedesprenderse.

2. Los mandiles empleados' cen::ª,?~U~vnas:,a1Ji~rtªs.fuegos
y objetos incandescentes,Q que Itlªrlip:ulen'trte~'tl;lfÜIid.id'Q;serán
confeccionados en material,re:si~ten:teal'fq~go'.Ytend'r;tpw~tos~

3, Los usados por, trabajadúTe,s",'que, m~l)ip,':lle-ll,líql.lldO$>Co
rrosivos, tales como ácidos ,o Cáu~ti<;os, sc:r;~n confE¡-C91onados
de caucho natural o sintético y otros ltwtcnales l~cststentús a
la corrosión, y tendrán petos. .

4. Los expuestos a sustancias- tadjacUvas :;erán (;(~nfe.cclonu·

dos de caucho o de otro material a: prueba de agua, y aden'lá:i
tendrán petos.

5. Los mandiles de plomo para la pro~'ec(ii.ó:n contra los ra
yos X deberán cubrir la cl.aví<:;:t1la, todo el é:5ternÓn y:lama)lor
parte del pecho; enfrente" y POi' debajo de~$.t~: se, ext:enderán
alrededor de todo el cuerpo. de3~ a40 'cenHmetrosp<?rdEJ~aj'O

de la cintura. La protección sUlTjhlistradl\poy' esto5 'mandiles
será por lo menos igual ala proporcionada por elplomü dl'~

un milímetro de espesor.

Art. 112. Disposiciones generales'~1. Todos lo'; E'c¡1:llpOS plt)

t.ectores del si5t.ema resPIratorio, que a:jUsta;!an al cnntorno fa
cial sin filtración; Serán del ,tlpo,a-propi<1d??ar~ l~s,,(;o~diCío.
nes en las cuales tíenen que usarse, ol'confof'lllidad con lo
aceptado por la autoridadcoinpelente.

2. Al, seleCCionar estos eQ:uIpos ,prQtector~s ,se, debep~ tenBl;'
en ,cuenta el procedimiento, y ,co~disi~n~s" que originan •la, ,ex
posición¡ las propiedades ,químicaS"',:f'ísica~;,tÓ~~c~s,1X, ()fras pe
ligrosas de la sustanciada ,l~ cü~~l>se re<tuietép:rot~(".'c:um¡ la
naturaleza de los trabaJos aeJ~c;utt,l~yelitP:p-~di~ento.Yres~
tricciónde movimientos en la z:on~,:.(l~ 'traqalo,Y las fa,c:1Fd-ades
para la conservación, mantenimiento y vig-jJa:nciu de (lSO.

Art. 113. , Respiradores" de -~iUr(},.~Los, r,esPi'pd()resqe filtro
mecánico no se usarán, para ,la', :protecc~,óíiC()nttav-aport,is So.,.
lubles, gases dañinos o en atll1~sferas¡JeJ1deQtes dé oxígenó;
Los filtros deberán cambiarse cuanqú la r8s1stem;ia TEis¡:ürntona
se'l. molesta.

Art. 114. Inspección, coriservac!ón y ll.'fO.·,--l. A intervalos
que no excedan de -un mes. los aparatos deresptFs'c:i()-íl serán
cui?adosamente examinados 'poru~apersona',coin'ptlte~~~:y,au~
tOTlzada, tanto respecto a su condkión, gelleral coi:Ylo;espedttl~
ment~ a aquellas partes delicadasyperecede-ras;en5a~ánd-o-sc
para lnvestigarfiltraciones.

2. A intervalos regulares, múximos de unnl{'s, se medirá
la presión de descarga (ietoda vá1vuJa de (1esnhDi~O de los
aparatos de respiración dé oxígeno.

3. Los fluviómetros de los'apárato5 de oxígeno. serán ensa.
ya.dos parainv6stigar su exactitud; ' por lo menos una vez cada
seiS meses.

4. ,Se dictarán. dispOsiciones. coüwmientés· )l{tra &sc~urar. 'qUé
el _~xlgeno usado para estos aparatos no contiene sUstancias
damnas.

5. Toda persona que tE!cngaqueusat e~tos'apatatp,S:debera
ser adiestrada en. el métodoapropill~OJ)8:r~C91~arselámás
cara o m~scarma, y ajustarla rá~iqEHnent~,81I1ca;ra;,>Y'~en el'
uso apropIado del aparato btlio; cop:~i9ione$.,de u:~gepcia,

6. Los. trabajadores informar~Jl,inme,diata1l1ento al Capataz
sobre cualquier defectooroturaq'w!9bseI:v~neulos~ aparatos
de respiración~

Art, 115",1. Los apatatosQt}rli!~piraciÓn estarán bajo la
directa vi'güa.ncia de ,persouacompetentey autorizada, respon
sabjed:e, sllma.ntenimiento; serán almacenados en un lugar
Umpio"fref.:!co' y seco, que esté conve,nientemente situado y sea
fácilm~rite accesible.

2, Lo~, respimdores 9B cartucho y las máscaras de depósito
se lil11P~Arán, y sus mascarillas. se esterilizarán después de
ca-da'll,'?o<, '~~as múscul'Blasy las mangueras o lineas de aire
se lav-q:rún:conagua y jabón, y se enjuagaran con agua Hmpia,
deb.iéng9s.e,,~ecarantes dé guardarlaS.

3, Losa:paratos',de, re,spirac~ón usados por una persona no
sertmvs~(i~sporotra sin antes lavarse con jabón y agua tibIa
y despl),ésestedzurse .

SECC1ÓX 9-. a MÁQUIXA!3 AlmIDonAS: );.j\TAXM, CARDAS 'y PE1N;\¡)ÜRAS

Art. 116. Definicíón.~~EI térnHn.o ",m¡tqüinas para abrir, se
para-r',c-arQ,~r y peIlÍaI'locú.mpr~Itde·en esta Ordenanza a las
Il1aqu¡n~s •. t¡:sadas. pr,irtcipalt;ne:nte'enlafabricación de tejidos y
~n el t~'-abi:i.io, de .relle1iosp~I'a mueb,es tapizados, para aflojar
ysepuIf;\-r:t;naterisRfit>rosas de ,origen anj,mal o vegetal, para
elimini!,~,JJ;\~ '~aterias ind!3selibl,es ,(}.p~ra •arreglar las' fibras en
direecí:ones 'paralelas el1 lo-rn,1a d.ecintapara hilarlas.

,ArL,:'H7,Disp()sicion~s.g~ner(ile8:~1. Los cilindros,batido~
ras yótras;'piezassimHar.es de t:rabajoen las máquinas para
abrir.'~epa~<lt,cardary"l?einates,~árán encerrados en envol~
turae;¡ p~tít.evHHr, sietúpr-~quesea,facU:ble. el escape de polvo5,
y cone-,dau:a$,Cllalld?, s~llnece5ario{ usi.stemas de aspiración
para er,imiP:~~.:r el misnlQ,

2. 1!ü<?-ot;> .105 aditanicntos de Iostr-ansportadores neumáticos
de matcTÍas textiles a·fus máquinasa;bridoras, y desde las mis
mas,~s~ corn-o- los usados f,!:ata' la ~lüninadón de polvos en
estas 1}l'$,9t1ina~o t.'U'la,s, rnáquinas"para separar y cardar es
tará.n di:sp-ues-tos de tal' maneraqu€i reduzcan al mínImo la
caruidai:Iti~ p~lvo o fibra c'l,u:e ~scapeala atmósfera.

3~ .~ifS' .cubiert,as ·de .. 10s;ciHndros y de. las batidoras y 1<15
puertas'd,e lasmimascJ~ polvo ·de Ja~ m~,quinas para abrir,
separar y cardar estarán provistasd:c <!lspositivos de seguridad
que evHell:la aperti.p·adep'I},ertá:so cubiel'tas mientras los
cHindrns, o:batidoreses-téu'enmovimibl1to; yel de la máquina,
por mE)'.dio'ae Juerza m,ó~ri?-, mientras las cubiertas o puertas
estén ábierlas.

'l. !:.ospernos y cerrojo::;; del dispositivo de enclavamiento
serán de Di?, rtwdelo ,espe-tial;y l)os:epodrán quitar. a no ser
que se'y-tHi<ceuna nav~.especialynoconuna llave ordinaria:
demaIJ.€r¡;i ,'9u,e los" trab~jadores,nQ ',puBdan ,tocarlos involun tu
6amfJn:ie.,'~e,lo contrllrlo, tendránR\le, estar remachados.

5. L.<i.S)lUertaSy ~bt:tJtl1ras d,e inspección de los descHrgD
dores j=1~fElsiduos ode lo,Scondu?tos d.e,evaporaciótI, colocados
acont~ritia<;íónd!;1>las,porc{Jpin~s,o',cílindros similares de las
tñáqui~a'~-:Ptlraabrir.batir'y cardary en las máquinas «Gax
nett"':e'~'tll:r~ncoloca,dlis<,ie nlanepaq;te 'no ,se, puedan alcanzar
a travé~'cle,(ii9hasaberWrii.sh)~:ciJ~:tldros o cualquier ventila
dor, ,a'1Ílen:?s 'quese tCJltlen otJ:'as TIledidas efeetivaspara impe~
dír ela,~~~,a JO$,rrt1S1ll0S TIlien:t~a&estén en ,movimiento.

6.T?d.tl,~,l!ls ,correaBI':~a~ polea:s,l()s engral1ajes, los piñones
y }asf~~~s' 'de'nUidas,y"Jas'C8:deqas"de lasrnáquinas para
abrit,I?e:Plira~~ cardaX:Y'J.?elriaresta.r~nprotegidospor resguar
dos ~e·':n.():rT:'a,demEl-9.uil1a.:ria;, a 'rnenosque estén encerrados
en elcl.letP;Q 'd.e 1~St;nisn1.a6.

7. L~$rQdm(}s,(iHD1e~-tadore5; de lasmáqtiinas para abrir,
separaf-:,GRr:oa,ry pefn-ar "¡tIe las. máquinas "'Garnett». estarán
prOvist9§,d~.cubiertas .() resguardo~. ál1uglados de tal lnanera
que evite:~l'elcor'ltactQd'ei1-Os trabajadores. con los rodillos, mien
tras alt1hJ!mtan elmateri~l.

B, ·~(1S.;t?tt1il1os d€lajuste de las partes giratorias de las
maqll'ÍfJ:H,S seráll co1ocadQs a nivel, embutldos o Cubiertos sóli
damen-te,a,~enosque s~ halle-ne;n'l]naposicfón tul que estén
tan seguros' como si;'e,stuvieran cuhiertos.

ArLíllt RompedoTa--syabridoras de balas.-1. Las rolllpe~

dorasdl'{ .~qlas b?c9ránd~ estareC1~ip:adas con tolvas alimenta
d-orasy~?n,?t)ndu?to~es,deaspil"adónpara conducir el aIgo~

dón a JásaIJ~doras' ~ .. a,:los cQll1Jl'artim~entosde mezcla.
2. La,s :abrrdorasestará~:,~qlJ~padas con alimentación de f\S

piración para condudrel algodón a 'las separadoras.

Art. 119>L(mpieza. de mdquina'S,·,;--1. Ne se limpiarán las
partesíÍ1óY~Jes deJas,nlªQ:'l.l1iuis"de'abtir, batir, cardar y pei
nar nastaque se desconecte la fUerza motriz y se pare la má~
quin:a-.

2. Los trabajosd~ ~~~I)'ie~ d~,l~ pa,rtes fi-jas de estas má
q~naa¡;,~í:,<:oÍl1o,del,ta1;)le:r9:sittiadodebajode eUas, se efec~

tuarán Sólo a m<.\quina parada cuando e:xista el riesgo de que
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Art. 126. Disposicinnc'l. espl'l'ioles 1 TuliJ., Ine<.l1('I':-1 p-urcl
gruesos y pal'<t linos dispondra de díSpo;;ifi\'os do parada Ji (lO
puesta en marcha, con objeto de que el operario pueda ponerla
en marcha o p<:l.rarla desde cualq1,liel' posición de lrübnjo

la persona o el objeto que tenga ésta en la llwno se ponga en
contac[,o con las partes móviles durant.e la limpieza; y Sfl hant
mediante dispositivos de limpiez<1 por aspiración o do cepü!os
cuando se limpie una parte móvil dunlllic 1'1 movimientu de h
máquina.

3, Las opcl¡'acioncs de desborrado no se C(Jt1i;;jdcrFnlll como
jlarle de los trabajos de limpieza de la,:; miHlulnas ('n cuestión.

Art. 120. nompedorcu; y abrí_doras de balús-Dondo SE:' usen
tableros o transportadores mecánicos para aUmentar las 1'001'
pedoras de balas o las abridoras, se dispondni de un r<'sguardo
de rejilla fuerte sobre los tableros o t-ransporLo,dores O",lcn
dióndose no menos de 1,22 metros H parj,í¡" de lucnln,c!a de los
lodillos alimentadores,

:\ri, \¡ed¡en,.', pum grue .. uy para rlnos.·--L Los ca
I)e,~dji~;;' d,' ';1', Jl1(,dH'l';h e.':iidl'Ún ¡'osguardados con planchas do
1I1('l;)l, y '.(¡Ú:-i puce¡a d(~ acceso esttlli\ enclavada do tal manera
que !lO P\iCd'l '/'1' él 'úerta mientras la múquina esté en movÍ
lnientu y qlli' a ::,u vez ];-1 mi!qU1J1¡¡ n" pueda ser puesta en
l1l,u{,ha hnsu, que la puena se cierre.

2. Eé,t;;lCt11 comp!ctamenle cu¡::'¡t;n,-¡,~ )¡b ruedas de cambio
de eslinl.~e. LIS r(H'd:l:; de los cilindro!:> posteriores y de los Cl
_lindnh C\)nductures, IdS ru('das inté'I'lllcdias y los pifione.s de
¡un:dün, Jos pil"w.nes de maWl de las bobinas, las ruedas de
c!lanll'la 1.;:1S rucdns de 10$ batuncincsy lus ruedas de los co
n(¡s jnferú)rt;e, en ¡¡'s m~cheras,

:J. Los pillotw;; hiperbúJicos de lus bobinas y husos en las
mocheras {'c,taran completamente Cí:'ITt.1f){)S por ¡'csguardas de
l11f'ial laminado.

4. Lo-, P,',O;li''; dí,] Utrco de las mecheras eslaral1 provistos
de re:;guI1J\í'.h, los Cfu.t' pl'otegenlll efectivamente el punto de
conwcto (u<t:~,d() la cremallera suha y cuando caiga.

ti. l'(,;J,-,' 1,> coninlp0sos suspendidos estarán modelados, con
objeto de ,.¡,'" (unnen parte de los pesos- mismos, y cuando sea
l!(":':"::;;;I!"l,J. (. ,'11:),; conlnipcsos eSUIl"<tn cubiertos.

2. Las maquinas de haar o tejer usadas para el tratamiento
de lns fibras de amianto o hilos de vidrio estanin provistas de
sistema dc ~\spicacjón para (lliminar el polvo y las fibras.

J, Las partes móviles de las máquinas de hilar, tejer y ha
cer punto se Iimpiurán únicamente cuando la fuerza motriz
está desGooectadH y la máquina detenida; la limpieza de las
partes estacionarias de las mismas o del suelo debajo de dichas
máq uinas se llevarü, a cabo solamente mientras esté en reposo
cuando exista pcJigm inminc;nte de contacto de la persona o
de cualquier cosa que sostenga en la mano con las partes mó
viles do la nláquina; y se hal'ú, por medio de dispositivos aspi
radores o escobiHt,s cuando cualquier parte sea limpiada míen
l,ra'J la H1ÚqUÜ1a este en movimiento_

Art. {;:7. Disposiciones generales.-L Los engranajes de lus
nütquina~' de hjlHL tejer y de hacer punto estarán cubiertus
con re5guclrdos de normas d-e maquinaria,

2. L-{J}, rcsguardo6 de malla de alambre no serán usados en
ninguna parle de las múquinas de hilal' algodón o en ninguna
otra máquina dc productos texUlo-s que produzcan motRs: y si
se emplcdu para otras múq uinas no estarán colocadas a una
dÜitancin menor de 7:3 milímetros desde cualquier parte móvil
y :'>erán de nwlJa no mayor de s~is milímelros para resguardos
cie 1(1 ct'lli!n1etros de dicha parte móvil ú 1:3 centimetros cuu
clntdos d(~ dicha" pdrtes.

~J. Los tr:Jbajmlmcs CJue -adviertan \.CuHlquíer irregularidad
t'n la mnrchH de estas múquinas deberan sei'ialarlo ínmedia
l"wwnte a lHS pelNJllas dcsjgnmlHs pan) dIo por la Empresa,
¡) 110 ",el- fiU<: L;l corrección de eslas irregularidades sea una par
1(, de su ((";j.lollcin1}iJidHcl lwrmnl.

A11 L'f¡. ,\ian¡wre-8_--Los ejes propulsores. principalmente
df' lo'> milllU,jt"('S. eSi¡IÚlfl enlentlncntc encecrados; los engrand
i{);; de !:iW; n:ddh);; estarán efectivamente rosguardados por una
cubierta dav".dd de manera que no 00 pll('da levantar hasta que
1;1 nnquinn ~(',I pdf/;dn, y ésta nu se pueda poner en marcha
ilWotcl qUi '1 l'l:CI';l(Ja la {:ubil'rta

Al!, L;ii, l1Llqui/w,,; de hUar_--f, Lus cU1Jicrtfls cngoLnada5
(le lo:.; Cll,[;rd!Hljcs. lus par:e1t's (h,tos cabezales y puerlHs co
rH:d¡/.ns (k los r('~.;gual(los dc las J1HÚjll.tnas de hilar estarán
C'ncluvados CI<I) los cambiacorrcas u olros IneCH¡¡islnoS de con
tl'ol a fin de pccvonir que la cubie:-la el panel o puerta se
abra micnlnls el ll)CCUr.;r,lllc; es U:: en 1l1ovimicnto, y que la
m¡lquina :\Cil puesia ('Il llléu'chn l)[jsj~¡ que la cubícrta, panel o
puerf¡1 SC'd CC'lTada con ll,:ve.

2. Los Ci\illbi;I('()lTeas de las l1UtQU.illdS de hilar estarán pro
vi:·;tos de ('('ITadu.c~Js. que se us,l.nin cua.ndo las máquinas esl011
detenidas para hmpil1rlus, aceitadas o rHpal'arJas.

Al!. LQ\4áqui¡ws de hilar int-ennitentes,-I. El espacio
Ubre enlJ't: Joo> (':drelllos del recon~ído del carro eH las máquinas
de hilar m!';:Tl11ilentes, y las paredes, columnas. otras máquinas
II otras eSln¡Clur(-\s fija.'; no seni meno!' de 43 centimetros; no
obstanto, el! irn-; nucvo'i eswblecimiento,; este espacio libre ha·
brú de tener m~IS de 45 centimetros

2, Los extremos dd recorrido de Jos C<lITOS en las máquinas
de hiJa¡' inLcnnilentes de! tipo usado en la hilatura de Ja
Jana t'stan'ln nsguH¡'cladüs por barandilla de norma,

3. Las ruedas de los carrm; en las máquinas de hilar' in·
termitentes ('stanm provistas de sólidos resguardos, que se ex·
ionderün hastá seis nlilnw)tros de }o;, rieJes.

4. Las espiraler. de salida del carro, las polcas de las cuer
das de ú,stirnle. los I"etene~ de los plegadores, los piüones de

S!ZCClÓ:': lO. MÁQUI"iAS nL 111[.4'1 (E.II'I

Ar[ 12:). Defíníciones_---Los tfrlTlinos (j "on
tinu¡:¡ciün tienen en esta Orden,'lllza el

.. .Jvlúquina de hilar·, es llj (¡UC SI' USd pura ,""tnat· ;, lor
cce mechas peinadRs o cHrdadElS, COHlpLH;~;tas de fibras, lIJllúnUo·
las en hilos o en hilados, en cuerchls, líneas, :'>o¡;ns o envilns,
y que enrollan los filamentos hilados en boh", (l en ovillos, en
bovin<IS o en carretelas, incluyendo lo,.; llrdiclorC~i .v l¡lS ('n.l~ln

dras,
2." "Máquina tcjcdora () Idat-' es la U~:'C-Wi; p;! ,', "¡)!Xt,I¿IZill'

fildnHlntos de hijo o hilados, leilt-Hdulo:; ¡¡ 1'11 de ftillHnr le! h

o tejidos.
;i." "Máqllina de hacer punto- es la equipada Gon i.:gUjH:'i

que enlazan hilos o hilados entre ';i, du lal Illanu'¡¡ que UH!;1

punto o n1éllla sopol'ie otro, fornlHnc!o tda'i. lopa'_; o n'ÜI¿':i h.
Jjdus,

A¡-t. 121, Batanes.-l, Los abridoJ"l's ebul¡-;\ll equípfidob con
alimentación por aspiración desde hlS H)wióuras \) destfl' lus
compartimientos de mezcla.

2. Cuando las máquinas batidoras d¡~ lllt?cla senn alWlenta
das por formadores de napa o transporta(ÍQrt'5, se instalaran
por encima de estos últimos reJillas de protección sólidas. que
se extienden a 1,22 metros como minimo a pnrilt di'! ángulo de
entrada de los cilindros de alimont<.ldón,

:3. Los rodíllos formadores de napu en loc, huf:n..nc:'> t"l'püsndo
l"es y acabadores estat<in provistos de rC'sguardos qlw ':i{' muf'
ven hacia arriba y hacia abajo con los P('~'O~ de lc:q c¡¡¡ndru~

de napa y eviten el uccC'so a Jo::; mí:-;Ilw~ ni ,'omcn¡;ar nu('.y~¡s

napus cuando los pe~o~ estén colocados.

ArL 122. Cardas y peinodoras L Lo,':; cJlindros f():'madon:~'

dc napa o madeja en IU5 curda,:;;. JOo;mUllllh!e;¡ "SI las pciJtlld(1
THS estRrán provistos de resguardos () C\,11)iertas que evitun .. 1
accoso a la entrada dcl cilindro de napa y dcl cilindro estriado
por todo el tiempo que la rejilla ti íWt'siún cstó baiü, y estén
enclavados de lal manera que el n'sl-';uardo e cubU1rta no PUecLI
1cvantarse hast.a que la múquina se [Dr>:' no pudivndo ~cr

é';ta puesta en marcha hnc;tu qUl' se Of'rn' h: CUIHCJ'l_Cl u re"
guardo.

2. Las cubiertiL';dcl ci!lndlu P,:ld UllIr t,:'l;-~_" v>i.dr;u: ,HUI

niHadas fuertemente, de manera <:Jue no 'OC' P"h:c!,l dce,nr(,jhk'l
fúcilmente durüotc el movimi('¡1io de lu J1)'Hj\tÍllil ;¡l'HlGII".'tl
la mayor parte posible de la p0inadonl

:.l Cada cardadora de algodón debe¡'ü C"I." ,'- IH"ú\: btn de' uu
rodillo de desborrado o de cualquier olro d¡"''Posii,I\') qUI pUl"'
da recoger la borra durante el peinado.

,1, Cuundo las operaciones ori,sinen borra (¡11(' ...... dl"pw,iie
en la cubicl'la de las peinador:]>; y se quite (''';ta bol'¡'f¡ Illanwt!
mente, la cubierta de h1S peinadur¡l"; se lllanJcndlú U¡IT¡1Ód y
fija sólidanHml.e para impt:'dir qUt' "L' kV<tnle durante ei I W\'.

miento de la múqui'1H.

ArL 123. Máquina Garnetl_~Laci dfwrtunh nilre los ,¡jill
drm::; en las armazones in [criares de estas múqu.inns y tenUe di
chas armazones y el piso p:o>tarún cubiertaS por H"sgun,'¡o clf'
1101 018" de maquinaria de plancha mol:ülica Ij ot ro I!HÜ('l'lal dI'
igui.l1 resistencia y no menor de un milimetro

AI't. 12-1. Dcshilachadoms.--En Ji_, pHrle Ilnk'rrm dt; clhu::; ,',j'

in,Slalani una bandeja provista de utW nlnUH p;¡nl ('j p,iSO de
la tela, con objGto de impedir ei acceso al !Jmktl1; C,e lnstalarú
di:::posHivo análogo en la parte Htlterior de los n)tJillus SO!)I'!'
lo,,; cuales pasa la teja desiJues. de haber ,-1bc\l1dotlndo pi 1JalHI)
para impedir- el acceso a estO.'> rodillos
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Art. 134. Urdidoras mecdn¡c(!s,~-A los o}JPl'udos de L!ts ur·
didoras mecánicas de al'a velocidad, les c-,!nrá Ilrdlibldorecoe
gel' con los dedos despcf(ücios de los múvimi.elltcs mecánicos
da parada.

sector, las polcas roguhldoras de las cuerda,.; yJas partes pos
teriores de las testeras incluyendo los volantes dé torsión y
laS. espirales de entrada de las máquinas de h,Har ínterfiliten·
tes, estarán cerrados por resguardo de norma de maquinaria,
siempre que ello sea factible.

5. Los engranajes cónicos do cntmda debcran E)$!Ht pro·
vistos de un resguardo adicional hem1etico;::ftunquo seencuen
tre en el interior del resguardo de la par!€' posterior de las
testeras.

6. Los pIllanos de ataque de las varillas del limpiador de
b8l'im estar protegidos.

7. El trabajo de limpieza entre p¡egad(}rt>~s y los nH'TúS en
las máquinas de hílar ir.termitentes so hur":t solamente (JUundo
la máquina esté en reposo, con eIeano detenido en el tramo
exterior y el freno aplicn¡io, y ningún obruwirá entre los ple
gadores y el carro ha<:ta que reciba la 'jci'ial coxwcnida del
operador de la máquina.

8. A menos que los dispositivos de (m11.)rvgU';: LiendalJ a po·
fiorse en posición de desembrague pOl' si ii(;'¡'OS, esl1l.Tim provis
tos de un enclavamionto d8 modelo conVenido.

9. Las máquina" de hilar intermitentes dHi,cnidas ni! sen,¡!-,
puestas en march8 de nuevo hasta ccrcion:i("c (le quejo'"> úure
ros no están entre los plegadores y los C8, [Te,.::

Art. 132. Máquina.s de hilar contiJwas de ue ole
t.us y ele anillos,·-1. Se pl"OVeera un t~';guafdl) para el
punto de contacto del lado de entrada di.' 1,(-:'1 rodiJJbs ,dobles
propulsores de los husos de las máquinas: dr: hilar cm;tinuas de
campana, de aletas y de anillos..

2. Mientras las rnáquinas ostén en mOí'itn)('i11o..~c nrohil'e
la colocación de bandas C.l l<-ls hiladora:, (cntÍnUáS de cOl'oni1la,
mecheras y continua:'> de anillos, equípüd8!, n,l'i) rqdillo$ dobles.

3. Los pil1.ones de laminado deberán ir provistos dé una
eubiert,a con enclavamiento.

4. Los paneles interiOl'es de 1<1 n¡N!tC Y " :h.'b':T;(l1 I':-'Í(ndec::;('
hasta el piso.

Art. 135. Encoladoras.~l. Las enc()lD(hH'~5 eshHún provis
tas de tesguardos para los puntos de contacto en. los rodillos
compresores, barra,; horiZGntales de seguridad para deteller la0'
maquinas colocadas a no más de 1,75 metros sobre el piso o
nivel de trabajo y conectadas a las palancas ·de conJl'ol de las
maquinas para permitir rápidamente detener'ln-s desde cualquier
punto, y palancas u otros dispositivos pam, I~¡evar los roditlos
compresores en la 'caja de aparejar.

2, Los rodillos deberan estar entre si a. Llna di,.,lul1cia do
15 centímetros como mínimo.

3, Los cazos de aparejo para encoladr re:' estüriln prnvisto<i
de equipo para controlar la temperatuJ'a.

4, Se cumplirá con lan disposiciones lego.les en cu,~j)t() ft

las tuberías alimentadoras de vapor p<i.m kiS máqu\nüs, y es
taran provistas de manómetros de presión e1'¡[r<:; la v8.lvula de
reducción de presión y h-l- maquina.

5. Si el recipiente no está consh'uido para n?r;L:'.ÜI" a hs
depresiones, estará equipado con una -fl 'vuíias v,'i lvvlas de
compensación que tengan una sección suficiente para impedir
que el recipíente Se deforme si se produce u¡ja cIüpresíón.

6, Las palancas de mando de las encnladoras deberán- estar
conectadas a un pedal o a una barra horizOlJlaL silunda' n. una
altura de 1,75 metros como máximo del pLo', CDi1; Objúto de que
se pueda accionar la n'áquina de"de cuak(uj(·~· posición do
trabajo.

7. Las calderas y los hornillos de lns encohd(\j'éj:~ ('stnt'Ún
provistos de cámaras de expansión en lns cubierlas ü de oHO
clOS de desahogo.

8. Las llaves de paso del vapor c,,¡sr; 'fl dispu('slüs de ma
nera que puedan ser acciOnadas, s-in Que (~l t:rabliiuc1or se ex
ponga a ponerse en contado con la!:> pie/:\E móvÚes, nm Ji18

superficies calientes o con los chon'OS de vapor.
9. El recinto del secndor eslan't púwistodo un c-;st~ '11"ü de

ovacuación que impida eficazmente el escape a 1ft é;,l1,\. dI' Va¡;<)l'

Art. 1;16. Carros y eslingas para. ple-ga.:!oTVi;.-L Los can'DS
pura la manipulación de los plegadores do tela, en n o· "lTe las
urdidoras, encaladoras, las maquina s anWiAúOl'8S d1~' n:~djm~hre

Art. 133. Máquinas de hilor Cf], l'I1oim/
hilar en mojado para lino 0stnrú-n pruvjsh,'
tra salpicaduras.

:~as ilt'Ull.li'1!:i3 do
eh:: !'c,:<~ tn', re;)s c()''1-

y los telares' estarán prov:btos, cuando sea necesario, de pasa
dores dé cíene y otro dispositivo análogo para mantener los
plegador-es asegurados en su lugar durante el transporte.

2. Cuando los plegadores no se puedan levantar, transpor
tar o bajar a mano süí riesgo de lesiones personales se dis
pondrá para el acarreo de los mismos de aparatos de elevacíón
y vías. adecuadas.

3. Las eslingucs para levantar los plegadores, en y fuera
de los tel~lres y otras máquinas, se confeccionarán de: tal forma
que no se deslicen mientras estan suspendidas,

Art. 137, Máquinas para hacer cuerdas de fibras.-·Los hu
sos en las maquinas aut<..·nlaticas para hacer cuerdas estarán
cubiertoS con resguard,)s para evitar que los carreteles salten
hacia fuera; dichos resgualdos se in:;;talarán de tal modo que
no puedan abrirse mientras las rnáqutna,s estén en operación,
y las máquinas no p1lBdan porterse en marcha a menos que los
ro-sgúardos estén en su lugar.

Art 1~]8. Máquinas de tejer UelnrcsJ,---,-.-1. DOllde se dispon
ga de correderas elevadas para los plegadores, se deberán in'>
tular los lelares de tal manera que 01 eS1J1;\cio libre no soa mo
nor dB 30 c0ntinwtro5 entre los platillos de los plegadores en
los l.clat"&:3, colocados Dspalda contra espalda. y 75 centímetros
entre los extremos cxt-eriorcs- de las -caícl.i1 de lanzadoras en los
pasi1los transversales

2. El espacio d0 que se hnbla en el incjso anterior deberú
numonrarse Considerablemente en lQsnucvos establecimientos
y en los modernizados,

3. Donde no SEl disponga. de correderas elc'mdas, los telares
C011 más de 1,80 metros de anchura deb&rán insta1f:nse de ma
nc~ra que haya un espacio no menos de :m ccmtimetros entre los
platillos de l.os p!Gg¡1flores en los tela,res colocados espalda 00n

tF& espalda.
4. Cuando la na[:l1rakza del trabajo 10 requiera, los telares

csJurán equipados COL resguardos de 13nzadon~s frente a los
batanos arregladOS. de tal manera que Dvhen que las lanza
doras salten fuera de las caladas.

R. Los tesgual'do~; de lanzadoras on Jos tel.ares serán ins
peccionados reg1.tlBrmel1te. para ascgUr.'H':'C de que no se han
apartado de su po!;ición correcta o de QUC por otra causa resul
ten indkienles.

-6. se guardarán los pasadores y los tnlll'iones de los movi
mientos exccntrkos de los teiares Gítnados en o a lo largo de
los pasillos.

7. En los tclDITS IF'tbrá un espacio de no menos de lB milí
metrüs entre la cabeza del batán y e! antepecho, excepto
dimdú la cabeza del bSttán se exHendtl siempre sobre el ante
p~ch().

3. Los picos de todos los telares de peines móvíles estarán
protE',gidQs para evitar el acceso por In parte inferior.

D. Los. eH~'s motrices elavados de los tdilres dacquard" esta
rán resguardados por cubiertas.

to. -t:11 todos los telares se dejarú un espado para los dedos
entro los tornillos de presión de los Uzos y la parle superior
del teiar.

11. En ·los. telares con Maquinista se dejará un espado no
menor do 2.5 miHme-ü'os entre las barras de conexión que
muevari la maquinHa y la armazón del telar y un espacio
no menor de 50 lnilimetros entre el batan y el garrote.

12. Nc s.e permitirá que las palancas de contrapeso de los
tobres so proycc!cnde mod-o que obstruyan el pasillo.

1:3. Se deberün tomar medidas para impedír la caída de
los -con tl'aD8SoS.

14. Los telai'ús esiarún pt'ovistos de dispositivos, con Jos
cuajes c,'tdaAparejeJdor pueda evitar que el telar sea puesto
en mül'ch!l mientras se hacen ajU$tes,

15. A los obreros de lostelaú~s les cstnrft prohibido colocar
lü~ manoscmtre los batanes y los plegadores mientras los tola
J'e~ estén en opDn¡cíón, y tam.bi:eh les estará prohibido poner
kt c~lbéZ& en esa posición para exa~:"'inar la tela desde abajo,
oslé o ll(¡ la máquina en movimiúnf.o

16 No se usaran lanzadoras que puedan sor capaces de
hiJarso For medio de succión bucal.

17. Lns irregularid<:ldesen la opcfiJeh5n de los telares dobe
rán 501' comUnícndfls inmcdiatamE'lJ!:e por los obreros a los
Api.'\rejs.dore:; u otras personas designadas por la Empresa.

lB. Cll;3ndo al mismo tiempo haya más de un empleado
trabajando un telar, ninguno de ellos podrá poner en marcha
b máquina sin recibir una sellal dol otro o de los otros.

19. Los volantes de los tolares cle-beri:.n sor de constcucción
sólida y sin ab8rturas,

Ar!:. 139. Má(!uinas frenza<iol'aS. ----Las müquin3s trenzadoras
('stUi'ún pl"oYistac; de rüsgunrdo de nonna de maqllinaria que
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culwan el engranaje de] eje de transmisión iufe.J'iOl'. pan tullas
o placa de protección en toda la extensión de la alt-m~ y 'rf'CO~

nido de los brazos laterales y l'cc¡guurdos engoznados y onda
vados. diseñados pan). evítar que los traba¡adoces ¡;t~toln lesio
nados ent.re la cuchilla y la barra dE'J cart.ón, arrt"gJ8.do,,:; de
tal manera que no puedan lev<lntarse mientras la múquina
esté en movimiento y que la múquina no puedil ponel'Se (:n
marcha hasta que los resguardos estén bajos.

ArL HO. Máquinas de hacer punto -1. Lai:i rná':¡ LlirL,tL~ de
lH\Cor punto estarán provisl.as do resguard.os pan1 l)(ut,~'gt'J," i;l

los opprarios de los pedazos dn agui!ls qüe ~'J:¡Jten:

2. En las m;,íquina.s de hacer punto do rede" ,se les prolübin~

a los operarías tratar de arreglar la~ ¡mlHas enn~l!ádfw mien
tras las múqoinüs estén en movimiento.

Art. 1'11. Las reglas do soguridad e hlgí(inc fUlünjonnon
seiwJadas se entienden cslnbl<:>cid<.HJ con jnd(~nend['nCiu \' ad'
más dd cumplimiento de lo ordenado por i,{s \"iger:!¡>s "dt,pu
sidoncs generales sobre esta mnicriÚ.

horas desdo 1 de enero de J973. Si la jornada seguida com
prendiese al turno de noche, la reduccíón en las horas de
perinunenda ti la scl1li:lna será de una hora hasta el 31 de
diciembre de 1972 y de dos horas desde elIde enero de 1973.

Dl::;E"'OSlCION DEnOGATORIA

La pré~ente Ordenanza Laboral sustHuye, a todos los efec
tos, ia anterior Or~:hnanza Laboral para la Industria Textil.
aprobada por Orden del Mini.<;terio de Trabajo de 21 de sep·
tit1mbre de 1BG!\ y dic;posidones complementarias que la desarro
llan, jnt8rpreLnn o aclaran, quedando en vigor, y como anejo
a la Ord(;"l~an:¿n que se aprueba, los Nnmenchitor de Industrias
y Adj>¡ídade: y de Oficies y Profesíones de la Industria Textil,
aprobado.', ¡J(>1 O¡<c~en de! Mini"t;,rio de Trnbajo de 28 de julio,
de H~HfL

SECUO." 11 PRENDAS D1' n:.\!i;\JO v L)il.n ,crs MINISTERIO DE COMERCIO
Art. 142. Las Empresas facilila¡¡:m <'ln{¡nG~.~ o b,t1d, a iiU

pct-';f;..nal, a razón de tres prendas cada do!;' aiHj:c;, entn':g'HIlC:O
dos en 01 primer aflO y una en el segundo,

En el Reglamento de Régimen Interior dubül',l !í-j;¡¡' cad"
Empresa las normas concr-etas sobre uso, {evado y pelkJa de
las pnmdas, a~i com') cuanto hag8 T0fcl\!l1dkl· a Hlodl~!O, di..,
tin11\'03, anagramas, cte.

Art. 143. CO/1lr>dores.--Todas tDS EmprC'>;'l" que tr::!Hljar; 0'1

régimen de turno continuado debel"célll hübi!itnr una dependen·,
cía con destino a comedor para el pers')naI, según b !0gisJn
dón gCl1f'nt!.

DlSPOSICION A1)iCrO\:AI.

f:] ¡X'fsona! comprendido en esta OrdE'Bauza que (10 ]d df;!'ua

¡jdad viene prestando servicio en jornada sdguid" e:-;pcl-itlH:'l'l
!fll'Ú. CClTlO nrJicllcjón de lo establ,-"cido en l-i)S~\r¡kllj()" ;¡S v so,
Ulla f'i.',:uu"i()i1 de una y mt;rjia boros de r)etnu;nund,l ~ !'t
S('ltn:na h;lsla l'i 31 de diciembn~ do !<in y de dus j' medí,¡

canRECCfON de (f1·tore8 del Decreto 18811972, de
¿7 de enero, por el que se prorroga durante tres
meses la suspensión de a.plicacíórv de los derechos
arancelarios a la importa,ción de flejes y chapas
h'tminados o acabados en frio definidos en la nota
complementaria BJ) correspondientes a las posicio
nes (rrullce!arias 73.15·E~7-h·1-a, 73.15~E-7-b-I-b. 73.15
li;',ij-bIa y 73,15-E-8~b-I-b,

Act\'('\'¡'¡do~ erroros en el texto rei\üUdo para su publicación
de! mencionado Decreto, inserto en el oBoletin Oficial del Es
tado» m:llllüro ;j2, de fecha 7 de febrero de 1972, págInas 2204
y 220;:; s{) rectifica en 0-1 sentido de que, tanto en el sumario
como Ni. el l(,;\to, donde dice: «3 las posiciones arancelarias
7:1.1,']-13 - b Ji, n 1:; B·7·bl·b, 7J.i-5·B·8·b-f-a y 73.15-B-8-b-I-b,»,
delJc "lcci: ;¡ L" pusidones anttlc('larias n,15-E-7-b-I-a, 73.15-
E·7b"{ 7;' [-:j!; j·a ;./ 7:l,l;)ErJbl b ..

u. Autoridades y Personal
NOMBRAMIENTOS, SiTUACiONES E INCIDENOAS

lb 19-,1, Y H ¡))'ouuc,;in del jJ'-I::;l(i"ínJO~(~ñnr Subsecrci.ario del
D~';)~.'-rtdm'~n;"',

Esto t\t~ni,'ji/)cio ha tenido a bien nombrar a don Tomás Civan
to,. Monlh's Cunsf'jcxo asCSOl.' do EuuClo\ción, por el apm'tado g),
di' la De1e.'-WClQll Provincial del Ministerio de EducacÍón y Ciencia
un ('¿cerr's.

Lo quecornunico a VV. n. p&r¿, sn conocimiento y efectos.
Dio:> ,f.':wrrdr, a VV. 11 muchos años.
!\1adrid.l de f'ebn:.'lo de 197::':

VlLLAR PALASI

os. Src;, . .';Ub'c('(T,~I:Hrjo del Dej}<.,rtriPlCnto y Delegado pro
vinda! ¡j{-i [),'p:,rtamentú en C::\Ccu's

MINISTERIO
DE EDlJCACION y CIENCIA

anDEN de 31 dc enOro (k iD,:;], IJM la que ,~e acepta
ta ;-efl!.ll1cia presentada /Jor don VlCtÓr D' Ors Pérez
Pei~>: al cargo de Director de {a· Escudo 1'ácnico
Superior de Arquitectura de Madrid.

llmo. Sr.: En atención a Jns razones expuestas pOlo d llt!'fC>

$ndo, este Ministerio ha resueiio a-ccplar lb!. ¡'enuncú} di c:o ego
dn Director de la Escuela Tecni(;a Superior do Al~qlljtCCll..ll'a de
Madrid presentnda por don Víctor D' O1's Pérez·P('j{. agrade
ci~m(?olo los servícios ')r;stados.

Lo qUe comunico a V, L partl su conoci,nícnlo \ crc;~ os
Dios guarde a V. 1. muc:.os Mios.
Madrid, 31 de efl(n'o de 1972.-P. D el Sll+Y,C'tfei;,1 H:~ 0rdo

Die!:.

l'

MINlSTERIO DE COMERCIO
Ilmo. Sr. Director' gencl'ód de U"ni\("Liid,<tj;>"

ORDEN de 1 ele febrero de ]972 ¡Jo/' ia ql/u Si· Hrjmbra
a don Tomás Civantos A1orafel:i Consejwo w;egor
de ?Jiuca.ctón de la Delegación Provinckl! de Cá
{:eres.

Ilr.lü s. Sr('.<:.· lJe confor'midad con lo dispUi.',,'¡lO En d ;,ll't¡CU
lo 1:3, numero 2, del. D8creto 38-55/1970, de al de dicit.'mbl"o,
y en el apartndo primero de la Orden minis!crlul de 17 de:.h::iyo

COHI·nCCU)j\i de errahi.') di? la Orden de 14 de
enero ([0 1972 por la que 8J J'esu-elve el concurso~

fH)n",ki(¡n convocado para eubriJ' una plaza de Ayu
dGnte de la lnspeccitin de Buques.

Padcci::li3 elrur en la inserciól1 df" la citada Orden, publica
da -0n pI Bol01ín Oficial del Estado» número 36, de fecha 11
de febrero de 1972, p{¡gina 2493, segunda columna, se transcribe
a continuación la oportuna rectifl-eacíón:

En el l>cgundo pún';-lfo, donde dice: don César Crego
Iapez'" debe decir: «". don César Crego I.ópez...


